
P O N E N C I A S

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 1004     Bogotá  , D. C., jueves, 17 de noviembre de 2016  EDICIÓN  DE  27  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN 
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE DE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 073 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta la destinación 

de la maquinaria pesada incautada en actividades 
ilícitas, se crea el Fondo Nacional de Maquinaria 

Pesada y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., septiembre 14 de 2016.
Doctor
IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA
Presidente
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate en Comisión Sexta Constitucional Perma-
nente de Cámara de Representantes, al Proyecto 
de ley número 073 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se reglamenta la destinación de la maquina-
ria pesada incautada en actividades ilícitas, se crea el 
fondo nacional de maquinaria pesada y se dictan otras 
disposiciones.

Respetado doctor:
En cumplimiento de la designación hecha por la 

Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente, de la honorable Cámara de Representan-
tes y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el informe de 
ponencia para primer debate en Cámara de Represen-
tantes, al Proyecto de ley número 073 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se reglamenta la destinación de la 
maquinaria pesada incautada en actividades ilícitas, 
se crea el Fondo Nacional de Maquinaria Pesada y se 
dictan otras disposiciones.

 I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL 
PROYECTO

El Proyecto de ley número 073 de 2016 Cámara fue 
presentado por iniciativa parlamentaria a través del Re-
presentante a la Cámara Eduardo Agaton Díaz Grana-
dos y del Senador Andrés García Zuccardi.

Este proyecto de ley se publicó en la Gaceta del 
Congreso número 600 de 2016, en cumplimiento de la 
Ley 5ª de 1992.

El articulado de este proyecto de ley fue radicado 
por el Representante a la Cámara Eduardo Díaz Gra-
nados en el año 2013 y aprobado en segundo debate de 
Cámara de Representantes el día 7 de octubre de 2014 
como consta en las Gaceta del Congreso números 264 
y 625 de 2014.

Este proyecto de ley fue archivado en el Senado de 
la República por términos, teniendo ponencia favorable 

García Zuccardi.
II. OBJETIVOS DEL PROYECTO
“La minería ilegal en nuestro país se ha venido in-

crementando de una forma acelerada. Es por ello que se 
han venido implementando estrategias normativas que 
permitan reducir tales indicadores.

La Contraloría General de la República, a través de 
un informe sobre la explotación ilícita de recursos mi-
nerales en Colombia, ha señalado que la explotación 
ilícita de recursos minerales, de manera contraria al 
concepto del respeto sobre los aspectos enunciados, 
usurpa la propiedad pública sobre los bienes de la na-
ción, desaprovecha abiertamente los recursos naturales 

aire, agua y suelo, genera sobrecostos en el uso de re-
cursos imprescindibles para la vida y genera pasivos 
ambientales, que niegan a los pobladores el racional 
usufructo de dichos recursos, ocasiona problemas de 
salubridad pública, seguridad alimentaria, desplaza-
miento forzoso y muchos otros problemas de orden 
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social, esto sin mencionar otros aspectos de carácter 

Por tal motivo, se requiere que se amplíen las me-
didas legales que permitan contrarrestar con esta situa-
ción y permita otorgar un uso adecuado, razonable y 
proporcional a las máquinas incautadas a las personas 
naturales o jurídicas que se encuentren realizando ac-
tividades de exploración o explotación de recursos mi-
nerales de manera ilegal, es decir, sin la autorización 
respectiva de las autoridades competentes.

Este proyecto pretende dar uso razonable a la ma-
quinaria incautada a la minería ilegal, optando por la no 
destrucción, sino por la necesidad de ayudar a los mu-
nicipios categorías 4, 5 y 6 a ejecutar obras que permi-
tan generar desarrollo en la comunidad y a incentivar la 
producción y competitividad en el sector agropecuario 
en el país, así como permitir el acceso a esta clase de 
maquinarias.

-

de estos, en la ejecución de obras que impulsen el de-
sarrollo en estos territoriales, a través del uso que le 
puedan dar a máquinas como dragas, retroexcavadoras, 
buldóceres, entre otras”1.

III. CONSIDERACIONES DE LOS AUTORES

“El proyecto de ley establece que la maquinaria 
pesada incautada, producto del ejercicio de la minería 
ilegal, por parte de la Policía Nacional será entregada 

conforme a las reglas establecidas en el Código Civil 

el contrato de comodato:

El comodato o préstamo de uso es un contrato en 
que una de las partes entrega a la otra gratuitamente 
una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, 
y con cargo de restituir la misma especie después de 
terminar el uso. Este contrato no se perfecciona sino 
por la tradición de la cosa.

Debido que, la propiedad y administración de la ma-
quinaria incautada será de la nación, a través del Fondo 
de Maquinarias que se crea y el cual estará vinculado 

-
cuada para el uso de estas máquinas por parte de los 

ley es el contrato de comodato, ya que este no supone 
el traslado de la propiedad sino simplemente su uso.

El Estado colombiano, a través de sus órganos y en 
lo que compete al Congreso de la República, se deben 
desarrollar medidas legislativas que permitan generar 
producción y competitividad en el sector agropecuario, 
es por ello que la intención de este proyecto de ley de 
poner a disposición de ellos, la maquinaria incautada 
en la minería ilegal, permite consolidarlos para la ge-
neración de empleo y permita mejorar las condiciones 

sector en el desarrollo del país. A su vez, es menester 
resaltar que la falta de acceso a la compra de este tipo 
de maquinarias no ha permitido un mayor impulso del 
sector agropecuario, limitándolos a contar con equipos 

1  Texto tomado literalmente del proyecto de ley 073 de 
2016. Publicado en la Gaceta del Congreso número 600 
de 2016.

indispensables para el proceso de siembra, recolección 
y distribución de los productos que generan”2.

IV. CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE 
LEY

a) Análisis de constitucionalidad.
El Proyecto de ley número 073 de 2016 Cámara no 

es contrario a los preceptos constitucionales que son 
aplicables para la materia de la que se ocupa el presente 
proyecto de ley.

Si bien se pretende en el proyecto hacer uso de la 
institución jurídica del comodato, esta solo es proce-
dente cuando media el consentimiento del titular del 
derecho de dominio dejando de lado eventualidades 
como que la maquinaria incautada pudo haber sido ro-
bada, alquilada, tomada en arriendo sin existir consen-
timiento por parte del propietario para la realización de 
actividades de minería ilegal, sin embargo, este proyec-
to de ley puede ser readecuado para que se ajuste a la 
Constitución Nacional.

b) Análisis de legalidad.
Este proyecto de ley está ajustado en materia legal, 

ya que el articulado debe concordarse con la nueva ley 
de extinción de dominio, Ley 1708 de 2014.

Es necesario hacer referencia en este punto a que 
los préstamos de uso o comodato de maquinaria que se 
efectúen a través de esta nueva ley, se harán con base 
en lo establecido en el Título XXIX del Código Civil 
o de aquella norma que sustituya lo reglamentado en 
materia de comodato o préstamo de uso.

V. CONSIDERACIONES DEL PONENTE
Si bien el entonces Proyecto de ley número 076 de 

2013 Cámara, fue archivado por términos en la Comi-
sión Sexta Constitucional Permanente de Senado de 
la República, la presente iniciativa merece un nuevo 
trámite legislativo de aprobación, toda vez que no se 
puede permitir que de una parte se siga destruyendo 
maquinaria y artefactos que pueden contribuir al desa-
rrollo de la agricultura, la agroindustria y la infraestruc-
tura de nuestro país.

Algunas personas que se oponen a la presente inicia-

en el hecho de que está ubicada en zonas de muy difícil 
acceso, siendo esta misma razón la necesidad para que 
el Estado haga presencia en estos lugares adjudicando 
todas estas herramientas de trabajo a campesinos, tra-
bajadores asociados y empresas del sector de la agroin-
dustria que quieran llevar desarrollo a donde no lo hay.

De otra parte, el presente proyecto de ley también 
puede establecer la creación de bancos de repuestos 
para maquinaria con las piezas de estos aparatos incau-
tados, lo cual disminuiría costos para todas las entida-
des estatales que posean maquinaria de trabajo pesado.

VI. PROPOSICIÓN
Por las razones y consideraciones expuestas, pro-

ponemos y solicitamos a los miembros de la Comisión 
Sexta Constitucional Permanente de la honorable Cá-
mara de Representantes, aprobar el informe de po-
nencia para Primer debate de Cámara, del Proyecto 
de ley número 073 de 2016 Cámara, por medio de la 

2  Texto tomado literalmente del Proyecto de ley 073 de 
2016. Publicado en la Gaceta del Congreso número 600 
de 2016.
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cual se reglamenta la destinación de la maquinaria pe-
sada incautada en actividades ilícitas, se crea el Fondo 
Nacional de Maquinaria Pesada y se dictan otras dis-
posiciones.

Cordialmente,

VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 073 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta la destinación de 

la maquinaria pesada incautada en actividades ilícitas, 
se crea el fondo nacional de maquinaria pesada y se 

dictan otras disposiciones.
a) El artículo 3°, dirá así:
Artículo 3°. La maquinaria pesada será entregada 

semestralmente en calidad de comodato, previa convo-
catoria por el Fondo Nacional de Maquinaria Pesada a 
los municipios de categorías 4ª, 5ª  y 6ª, para que estos 
las utilicen en la implementación o ejecución de obras 

Toda aquella organización de campesinos o aso-
ciación gremial agropecuaria que declare ante notario 
público, que no cuenta con recursos económicos y que 
requiera maquinaria, también se puede postular en las 
convocatorias y les será dada la maquinaria, con el ob-
jeto de incentivar la producción agropecuaria y generar 
competitividad en el sector.

Parágrafo 1°. El procedimiento para la entrega de 
maquinaria pesada en calidad de comodato a los entes 
territoriales y a los campesinos, será reglamentado por 
el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 2°. Si varios municipios aledaños consi-
deran que no tienen de manera individual condiciones 
para el mantenimiento de la maquinaria podrán aso-

esta ley.
b) Adiciónese un artículo nuevo, el cual será el 

artículo 9°, que dirá así:
Artículo 9°. La maquinaria pesada que cuente con 

extinción de dominio a favor del Fondo Nacional de 
Maquinaria Pesada y que no pueda ser trasladada, lo 
mismo la maquinaria pesada que se encuentre a dispo-
sición de dicho fondo por un término superior a tres (3) 
años, podrá ser desarmada y ser vendida por este.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte queda facul-
tado para reglamentar lo referente a los procedimientos 
que se requieran para cumplir con este artículo.

Cordialmente,

VIII. TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE EN COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 073 DE 2016 
CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta la destinación de 
la maquinaria pesada incautada en actividades ilícitas, 
se crea el fondo nacional de maquinaria pesada y se 

dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1°. La maquinaria pesada que sea encon-
trada en la realización de actividades ilícitas ejercidas 
por cualquier persona natural o jurídica, también será 
objeto de la extinción de dominio a que hace referencia 
la Ley 1708 de 2014.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, en-
tiéndase como maquinaria pesada toda aquella tecno-
logía de construcción, agricultura o minería, la cual 
se destina para realizar tareas como el movimiento de 
tierra, construcción, levantamiento de objetos pesados, 
demolición, excavación o transporte de material.

Artículo 2°. Créese el Fondo Nacional de Maquina-
ria Pesada, el cual es una cuenta especial, sin persone-
ría jurídica, adscrita al Ministerio de Transporte. Dicho 
fondo tendrá por objeto la administración para entregar 
en comodato maquinaria pesada que haya sido objeto 
de extinción de dominio, en los términos del artículo 
1° de esta ley.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte será el encar-
gado de reglamentar la estructura y el funcionamiento 
del Fondo Nacional de Maquinaria Pesada.

Artículo 3°. La maquinaria pesada será entregada 
semestralmente en calidad de comodato, previa convo-
catoria por el Fondo Nacional de Maquinaria Pesada a 
los Municipios de categorías 4ª, 5ª y 6ª, para que estos 
las utilicen en la implementación o ejecución de obras 

Toda aquella organización de campesinos o aso-
ciación gremial agropecuaria que declare ante notario 
público que no cuenta con recursos económicos y que 
requiera maquinaria, también se puede postular en las 
convocatorias y les será dada la maquinaria, con el ob-
jeto de incentivar la producción agropecuaria y generar 
competitividad en el sector.

Parágrafo 1°. El procedimiento para la entrega de 
maquinaria pesada en calidad de comodato a los entes 
territoriales y a los campesinos será reglamentado por 
el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 2°. Si varios municipios aledaños consi-
deran que no tienen de manera individual condiciones 
para el mantenimiento de la maquinaria, podrán aso-

esta ley.

Artículo 4°. Las empresas de agroindustria podrán 
tomar en arrendamiento o leasing la maquinaria exce-
dente.
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Parágrafo. En el caso de que las empresas de agro-
industria tomen en arrendamiento la maquinaria exce-
dente, los ingresos que se obtengan como productos 
de este canon, tengan como destino prioritariamente al 
mantenimiento y renovación del Fondo de Maquinaria.

Artículo 5°. El Ministerio de Transporte tendrá la 
obligación de vigilar el cumplimiento de los contratos 
suscritos por el Fondo Nacional de Maquinaria Pesada, 
con el acompañamiento de los órganos de control y la 
Defensoría del Pueblo.

Parágrafo. En caso de existir incumplimiento del 
contrato, el Fondo Nacional de Maquinaria Pesada po-
drá dar por terminado unilateralmente el mismo de for-
ma inmediata, sin mayores requerimientos.

Artículo 6°. El Ministerio de Transporte cuenta con 
seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de esta 
ley para crear, reglamentar y poner en funcionamiento 
el Fondo Nacional de Maquinaria Pesada.

Artículo 7°. Cuando lo incautado sea maquinaria 
pesada, en el transcurso de los procesos judiciales de 
extinción de dominio la tenencia, custodia, administra-
ción y destinación de dichos bienes estará a cargo del 
Fondo Nacional de Maquinaria Pesada en los términos 
de los artículos 92 a 97, 99, 100, 102 a 110 del Capítulo 
VIII de la Ley 1708 de 2014 y con la ejecutoria de la 
sentencia que extingue el dominio, la maquinaria pesa-
da pasará a ser de propiedad.

Artículo 8°. Adiciónese un parágrafo al artículo 90 
de la Ley 1708 de 2014, el cual dirá así:

Parágrafo. Se exceptúa de la competencia del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra 
el Crimen Organizado (Frisco) la maquinaria pesada, la 
cual será de competencia del Fondo Nacional de Ma-
quinaria Pesada.

Artículo 9°. La maquinaria pesada que cuente con 
extinción de dominio a favor del Fondo Nacional de 
Maquinaria Pesada y que no pueda ser trasladada, lo 
mismo la maquinaria pesada que se encuentre a dispo-
sición de dicho fondo por un término superior a tres (3) 
años, podrá ser desarmada y ser vendida por este.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte queda facul-
tado para reglamentar lo referente a los procedimientos 
que se requieran para cumplir con este artículo.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias, en especial las establecidas en el De-
creto número 2235 de 2012 del Gobierno nacional.

Cordialmente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE

Bogotá, D. C., 11 de noviembre de 2016
En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 

primer debate, al Proyecto de ley número 073 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta la destina-
ción de la maquinaria pesada incautada en actividades 
ilícitas, se crea el fondo nacional de maquinaria pesa-
da y se dictan otras disposiciones.

Dicha ponencia fue presentada por el honorable Re-
presentante Atilano Giraldo Arboleda.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 515 
del 11 de noviembre de 2016, se solicita la publicación 
en la Gaceta del Congreso de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
078 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se generan incentivos, estí-
mulos y exenciones para promover la movilidad inter-

nacional y el retorno de estudiantes y profesionales 
colombianos, y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C.,… de noviembre de 2016
Doctor
IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA
Presidente
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
La Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 078 de 2016 Cá-
mara 

Competencia y asignación de ponencia
Conforme a lo expresado en el artículo 150 de la 

Ley 5ª de 1992, doy cumplimiento a la designación que 
me fue otorgada en rendir informe de ponencia ante la 
honorable Comisión Sexta, al Proyecto de ley número 
078 de 2016 Cámara, por medio de la cual se gene-
ran incentivos, estímulos y exenciones para promover 
la movilidad internacional y el retorno de estudiantes 
y profesionales colombianos, y se dictan otras dispo-
siciones.
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Antecedentes
Trámite del proyecto
Proyecto de ley número 078 de 2016 Cámara, por 

medio de la cual se generan incentivos, estímulos y 
exenciones para promover la movilidad internacional 
y el retorno de estudiantes y profesionales colombia-
nos, y se dictan otras disposiciones.

Origen: Congresional
Autores: honorables Representantes Ana Paola 

Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Guillermina Bravo Montaño.

1. Síntesis del proyecto
El objetivo del presente proyecto es promover la 

salida y el retorno académico de ciudadanos colombia-
nos para incentivar el crecimiento cultural, intelectual 

Cada día más colombianos buscan desarrollar sus 
proyectos de educación superior en el exterior, donde 

-
pecializada, además de oportunidades para ingresar en 
instituciones de alto prestigio. Sin embargo, para salir 
del país el colombiano se encuentra un sinnúmero de 
trámites y obstáculos que pueden llevar al ciudadano 
a acudir a tramitadores, a adquirir cuantiosas deudas 
o hasta perder la oportunidad de estudiar por fuera del 
país. 

-
tudios en el exterior desisten de su intención de retorno 
a Colombia, a causa de las múltiples barreras y falta 
de garantías en la vinculación laboral y académica. A 

-
nancieros, por la pérdida de su vida crediticia al migrar, 
el profesional no encuentra canales ni ofertas para ase-
gurar su contratación. Una vez en el país el colombiano 
que retorna debe convalidar su título para poder ejercer 
sus títulos en Colombia, trámite que conlleva a costos 
de legalización de documentos, traducción que pueden 
ascender a más de un salario mínimo. 

Teniendo en cuenta que la convalidación es requi-
sito para el empleo, y que el colombiano retornado no 

y reducir los costos de los mecanismos que implementa 
actualmente el país para la legalización y convalidación 
de títulos obtenidos en el exterior y en Colombia, para 
facilitar el pronto ejercicio profesional y académico. 

Para ello se toman como principios acogidos por 

Unesco en materia de convalidaciones de títulos, co-
menzando por la educación como un derecho humano, 
la universalidad del conocimiento como patrimonio de 
la humanidad y la dimensión internacional de la en-
señanza superior como eje del desarrollo que obliga a 
ensanchar el acceso y el intercambio de recursos edu-
cativos y capital humano. 

En obediencia a estos fundamentos, consideramos 
necesario desarrollar un procedimiento más fácil, se-

gran esfuerzo académico de los ciudadanos que los 
realizan. En este sentido se conciben en este proyecto 
incentivos para los retornados por motivo académico y 
profesional.

De igual manera se busca la promoción para la sa-
lida del país de los estudiantes que quieren continuar 

-
rior; estudios que serán a la postre la base del desarrollo 
educativo del país. Facilitando los trámites y buscando 
exenciones para reducir los costos de desplazamiento, 
dando por entendido que los estudiantes no cuentan 

cubiertos con el patrimonio familiar, o a partir del en-
deudamiento temprano de los ciudadanos. Los incenti-
vos dispuestos por el presente proyecto representarán 
un alivio para el bolsillo de nuestros estudiantes. 

De manera complementaria, este proyecto bus-
ca que se legisle en una vía que permita ayudar a los 
ciudadanos a salir del país, pero incentivar a su vez el 
retorno para que este capital cultural sea invertido y 
reconocido en Colombia. Así, el resultado que se espe-
ra por medio del proyecto es acabar con el fenómeno 
de cerebros fugados, reconociendo el valor que tienen 
nuestros connacionales que obtienen títulos en el ex-
terior. 

2. Fundamento Constitucional
2.1. Derecho a la Educación
Artículo 67. La educación es un derecho de la 

persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a 
los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en 
la práctica del trabajo y la recreación, para el mejora-

-
ción del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsa-
bles de la educación, que será obligatoria entre los cin-
co y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica.

La educación será gratuita en las instituciones del 
Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos 
a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 

y por la mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento 
del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el siste-
ma educativo.

La Nación y las entidades territoriales participa-
rán en la dirección,  y administración de 
los servicios educativos estatales, en los términos que 
señalen la Constitución y la ley.

Artículo 69. Se garantiza la autonomía universi-
taria. Las universidades podrán darse sus directivas y 
regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley.

La ley establecerá un régimen especial para las uni-
versidades del Estado.

condiciones especiales para su desarrollo.
El Estado facilitará mecanismos  que 

hagan posible el acceso de todas las personas aptas a 
la educación superior.



Página 6 Jueves, 17 de noviembre de 2016 G  1004

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los colom-
bianos en igualdad de oportunidades, por medio de 
la educación permanente y la enseñanza , 
técnica, artística y profesional en todas las etapas del 
proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es funda-
mento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igual-
dad y dignidad de todas las que conviven en el país. 
El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 
desarrollo y la difusión de los valores culturales de 
la Nación.

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la 
expresión artística son libres. Los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las ciencias 
y, en general, a la cultura. El Estado creará incenti-
vos para personas e instituciones que desarrollen y 
fomenten la ciencia y la tecnología y las demás mani-
festaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales 
a personas e instituciones que ejerzan estas activida-
des.

3. Marco Jurídico
3.1. Antecedente en Derecho Internacional
Convenio Regional de Convalidación de Estu-

dios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en 
América Latina y el Caribe de 1974

La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. La Unesco, expi-
dió en 1993 las Recomendaciones para la Convalida-
ción de los Estudios, Títulos y Diplomas de Enseñanza 
Superior. En función de estas consideraciones se esta-
blecen las bases para el desarrollo de convenios inter-
nacionales para la convalidación y reconocimiento de 
títulos entre países, sobre los principios de:

Derecho Humano a la Educación, universalidad 
del conocimiento, internacionalización del saber, mo-
vilidad, solidaridad entre los miembros de la comuni-

-
ción y sostenimiento de la riqueza cultural. 

En este sentido Colombia  el Convenio Re-
gional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplo-
mas de Educación Superior en América Latina y el Ca-

anunciados y se asumen las tareas de cooperación, inte-
gración, fomento del conocimiento, mejora cualitativa 
de la educación, pleno empleo, reconocimiento total 
y parcial de títulos, acceso inmediato a la educación 
superior. En el desarrollo del acuerdo con los países 
miembros. 

En concordancia a estos principios y derroteros que 
-

venio Regional de Convalidación no ha sido plenamen-
te implementado y los procedimientos para la conva-
lidación y reconocimiento de títulos se fundamentan, 

-
sente proyecto de ley busca la materialización de las 
recomendaciones y principios de la Unesco como una 
política interna en materia de educación y fomento de 
la movilidad de los estudiantes y profesionales. 

3.2. Competencias Institucionales
Por medio de la Ley 30 de 1992, Ley 1324 de 2009 

y la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014). Se otorgan 
las facultades y competencias al Ministerio de Educa-

ción Nacional para la Convalidación y Homologación 
de títulos; y al Icetex, la administración de becas y cré-
ditos educativos. 

Ley 1286 de 2009, Ley 1450 de 2011 y la Ley 1810 
de 2016. Designan al Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) y al 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción en Colombia, la gestión del Fondo Nacional de 
Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación para el desarrollo de sus estudios y acti-
vidades  

4. Antecedentes Legislativos en Política Migrato-
ria Colombiana

4.1. Ley 1465 de 2011 Sistema Nacional de Mi-
graciones

Crea la estructura interinstitucional del Sistema Na-
cional de Migraciones, para la protección y acompaña-
miento de colombianos en el exterior. 

4.2. Ley 1565 de 2012 Ley Retorno

retorno de los colombianos residentes en el extranjero. 
Contempla 4 tipos de retorno con sus respectivos in-
centivos así:

Artículo 3°. Tipos de retorno. Los siguientes tipos 
de retorno se consideran objeto de la presente ley:

a) Retorno solidario. Es el retorno que realiza el 

como pobres de solemnidad.
Este tipo de retorno se articulará con lo dispuesto 

en la Ley 1448 de 2011;
b) Retorno humanitario o por causa especial. Es 

el retorno que realiza el colombiano por alguna situa-
ción de fuerza mayor o causas especiales. Considéren-
se causas especiales aquellas que pongan en riesgo su 
integridad física, social, económica o personal y/o la 
de sus familiares, así como el abandono o muerte de 
familiares radicados con él en el exterior;

c) Retorno laboral. Es el retorno que realiza el co-

-
ter laboral adquiridas en el exterior y en Colombia;

d) Retorno productivo. Es el retorno que realiza 

vinculados al plan de desarrollo de su departamento 
y/o municipio de reasentamiento, con sus propios re-
cursos o subvenciones de acogida migratoria.

Artículo 4°. Incentivos y acompañamiento integral 
a los tipos de retorno.

Reglamentado por el Decreto Nacional 1000 de 
2013. Para el retorno solidario, el Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Relaciones Exteriores debe-
rá realizar en un plazo no mayor a seis (6) meses un 
Plan de Retorno Solidario que contemple alianzas in-
terinstitucionales y de cooperación, que permita brin-
dar las herramientas para facilitar el acceso a servi-
cios de salud y adquisición de vivienda, capacitaciones 
a nivel laboral, así como de asistencia social mediante 
asesorías jurídicas y psicológicas.

Para el retorno humanitario y/o por causa espe-
cial, el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
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Relaciones Exteriores, deberá diseñar programas de 
apoyo con acompañamiento que permitan atender y 
eliminar la situación de riesgo del inmigrante y su vin-
culación en la gestión del desarrollo departamental y/o 
municipal de su lugar de reasentamiento.

Para el retorno laboral, las instituciones educati-
vas del nivel universitario o tecnológico reconocidas y 
validadas en Colombia, podrán emplear a los colom-
bianos que retornen como formadores en sus institu-

-
cios y experiencias de carácter laboral adquiridas en 
el exterior o en Colombia. Así mismo podrán acceder a 
orientación ocupacional y capacitación para mejorar 
sus competencias laborales.

Para el retorno productivo, el Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, deberá 
expedir un plan que incluya el desarrollo y asesoría de 
emprendimientos de proyectos productivos, así como 

con las políticas nacionales y regionales de competiti-
vidad.

Asimismo incluirá la población retornada como su-
jeto de las políticas y los fondos de emprendimiento 
vigentes.

Actualmente Colombia no cuenta con una Política 
Migratoria Integral. En los últimos años se han logrado 
estos avances en el reconocimiento de los derechos de 
los migrantes y de sus necesidades, a través de iniciati-
vas legislativas, programas institucionales y un Conpes 
por el cual se buscó establecer una directiva por la cual 

una política pública. Sin embargo, ni el Sistema Na-
cional de Migraciones, ni la Ley Retorno, ni el Conpes 
3603 de 2009, contemplan medidas para atender el fe-
nómeno de Migración Profesional y Académica como 
un fenómeno objeto de legislación, por este motivo se 
hace necesario el presente proyecto de ley para comple-

5. Fundamento Jurisprudencial
Actualmente cursa una demanda de Inexequibili-

dad1 al numeral 1, artículo 4° Ley 1678 de 2013, por 
medio de la cual se garantiza la educación de posgra-
dos al 0.1% de los mejores profesionales graduados 
en las instituciones de educación superior públicas y 
privadas del país. La cual contempla becas y en sus re-

con la condición de ser “colombianos de nacimiento”.
Frente a ello, el demandante acusa la norma ante 

la aparente omisión del principio de igualdad para el 
acceso al derecho fundamental a la Educación contem-
plados en la Carta Constitucional en sus artículos 67, 
70 y 71. En tanto que podría restringir la posibilidad de 
acceso a las becas por excelencia a los hijos de los co-
lombianos en el exterior, que no nacieron en territorio 
nacional pero son ciudadanos de nacimiento, así como 
a los colombianos por adopción conforme al artículo 
96 de la Constitución:

Artículo 96. Son nacionales colombianos:
1. Por nacimiento:
a) Los naturales de Colombia, que con una de dos 

condiciones: que el padre o la madre hayan sido natu-
rales o nacionales colombianos o que, siendo hijos de 

1  Expediente Corte Constitucional D-11294.

extranjeros, alguno de sus padres estuviere domicilia-
do en la República en el momento del nacimiento y;

b) Los hijos de padre o madre colombianos que 
hubieren nacido en tierra extranjera y luego se domi-
ciliaren en territorio colombiano o registraren en una 

 consular de la República2.
Pese a que la Corte no ha emitido Sentencia, la Pro-

curaduría General de la Nación emitió su Concepto 
6104 de 2016, en el siguiente tenor:

“la limitación analizada en materia de becas de 
posgrados concedidas por razones de mérito formativo 
en cuanto a que solo se concede el estímulo a los co-
lombianos por nacimiento se constituye en un trato le-
gal contrario a la proporcionalidad en estricto sentido 

-
do, a la luz directa de las regulaciones constitucionales 
sobre la condición de colombiano y lo que esto signi-

derecho a la igualdad de trato en la ley. 
(...) no se advierte ninguna razón objetiva que justi-

-
mente para los colombianos por nacimiento en lo que a 

(...) lo anterior indudablemente genera una des-
igualdad de trato en relación a los colombianos por 
adopción, sin razón objetiva para no extenderles los 

Ley 1678 señala”. 
(...) En mérito de lo expuesto, el ministerio público 

solicita a la Corte Constitucional declarar Inexequible 
la expresión “de nacimiento”, contenida en el numeral 
1 del artículo 4° de la Ley 1678 de 2013 por vulnera-
ción al derecho a la igualdad y a la educación”3.

En este sentido, es evidente la necesidad de que el 
Congreso de la República incluya en ejercicio de sus 
competencias normativas, un marco que reconozca el 
derecho fundamental a la educación de los colombia-
nos en el exterior, mediante iniciativas que consideren 
sus principales necesidades y obstáculos para el goce 
efectivo de su ciudadanía. Al momento, las políticas 
públicas, programas y presupuestos se enfocan en una 
promoción vista hacia adentro del territorio sin consi-
derar la potencialidad del capital social y cultural que 
constituyen todos los connacionales que han migrado 

El presente proyecto busca equilibrar esa desigual-
-

tudiantes colombianos migrantes. 
6. Exposición de Motivos
6.1. Estructura del proyecto
Artículo 1°. Objeto de la ley. Crear incentivos de 

diversa índole en aras de mejorar y promover la movi-

voluntario de colombianos residentes en el exterior con 

Artículo 2°. Encarga al Ministerio de Educación 
adoptar los principios y recomendaciones de la Unesco 
en materia de convalidaciones. Los principios de in-

-

2  Subrayas y negrita fuera de texto.
3  Concepto 006104 de 2016. Procuraduría General de la 

Nación, (pp-4:12).
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cedimientos de convalidación y homologación deben 
contar con una metodología que garantice la calidad, 
pero que no tome un periodo de tiempo extenso. La 
inmediatez en este sentido no se entiende como el re-
conocimiento de “títulos exprés”, sino sobre el desa-
rrollo de un sistema que permita un reconocimiento de 

que para poder ingresar al mercado laboral es menester 
contar con un título avalado por el MEN. El tiempo que 
tome la convalidación, será el tiempo de desempleo del 
solicitante, así se espera que sea el mínimo posible. 

Dentro de las recomendaciones sobre armonización, 
se espera que los programas de Instituciones de Edu-
cación Superior cumplan con una base desde la cual 
todos los títulos estén en concordancia a los estándares 
internacionales. Si bien la autonomía universitaria per-

-

este sentido, se espera que el Ministerio cuente con las 
herramientas básicas para reconocer en un título ex-
tranjero el núcleo central convalidable que permita su 
reconocimiento, caso contrario el proceso tenga una 
ruta continua que incluya la orientación a cursos pro-
fesionales complementarios para lograr convalidar el 
título. Es decir, que si no se aprueba la convalidación, 
el ciudadano no pierda el dinero y el tiempo, sino que 
pueda ser direccionado a las instituciones que pueden 
ofrecerle el programa complementario, y una vez al-
cance los requisitos de contenidos, créditos y horas, 
pueda ser convalidado su título sin tener que volver a 
pagar. 

Para ello, se considera esencial que el MEN cuen-
te con un equipo académico además del grupo jurídico 
que hace parte del Conaces, para que el procedimiento 
pueda tener el análisis profesional además del legal, es-
pecialmente en áreas sensibles como la medicina. 

CAPÍTULO II
Retorno Académico

Artículo 3°. Retorno Académico.
de retorno académico, reconociendo el fenómeno del 
retorno académico como objeto de políticas públicas. 

Artículo 4°. Programa de Cerebros Retornados. Se 
encargan a Colciencias y al Ministerio de Educación 
a incluir dentro de su oferta institucional, programas 

con estudios de posgrados para que se garantice su vin-
culación laboral y académica. 

Artículo 5°. Gratuidad en trámites. La legalización, 
Apostilla y los trámites de convalidación y homologa-
ción serán gratuitos para los migrantes por motivo aca-
démico y profesional.

Artículo 6°. Exención de impuesto de salida. Se ex-

sus becarios para todos los ciudadanos que salgan del 

Artículo 7°. Descuento en tiquetes aéreos. Se encar-
ga al Ministerio de Relaciones Exteriores la realización 
de convenios con aerolíneas que operan en el país para 
la reducción en los tiquetes aéreos de los estudiantes 
que cumplan los requisitos que contempla el proyecto 
de ley. Este incentivo ya existe por parte de Organiza-
ciones No Gubernamentales, se busca que este tipo de 
incentivos se desarrolle como política de Estado.

Artículo 8°. Acuerdos de Convalidación. El Minis-
terio de Relaciones Exteriores desarrollará acuerdos y 
convenios para el reconocimiento de títulos obtenidos 
en Colombia y en el exterior sobre los principios de la 
Unesco. 

Artículo 9°. El Ministerio de Educación Nacional, 
el Icetex y Colciencias deberán diseñar e implementar 
el programa de becas para colombianos en el exterior. 

En concordancia con la Ley 1810 de 2016, se for-
taleció el Fondo Francisco José de Caldas, a cargo de 

-
dos los ciudadanos incluyendo a los colombianos en 
el exterior. 

Artículo 10. Difusión de la Oferta Institucional. 
El Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, coordinarán la difusión de 
información sobre políticas y programas académicos 
para ciudadanos colombianos en sus portales virtuales 
para promoción de la oferta institucional en Colombia 
y el Exterior. 

Artículo 11. Requisitos.
Artículo 12. Vigencia. 
6.2. Contexto migratorio y antecedentes
El enfoque hacia los movimientos migratorios de 

connacionales permanece inexplorado, ejemplo de ello 
es que ni el Ministerio de Relaciones Exteriores, ni el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

-
bre el censo de colombianos en el exterior, por tanto no 
se conoce cuántos colombianos salen del país y cuántos 

Según cifras recopiladas por la Organización Inter-
nacional para las Migraciones4, para 2005 se calcula-
ban 3.378.345 de colombianos en el Exterior, y para 
2012 el Ministerio de Relaciones Exteriores estimaba 
4.700.0005. Lo cual permite inferir que los connacio-
nales pueden sumar el equivalente a la población de 
un departamento como Antioquia o Valle del Cauca, lo 
que en términos de acceso a servicios del Estado de-
muestra una carencia en lo que respecta a diseño e in-
tegración de políticas públicas para la atención de sus 
necesidades, que como ciudadanos colombianos tienen 
derecho. 

Si bien en la última década se han logrado avances 
en materia de política migratoria y atención al ciuda-
dano en el exterior, gracias a la apertura y fortaleci-
miento de la misión consular y de la creación de un 

Colombia y el programa Colombia Nos Une, del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores. Se hace evidente una 
falta de coordinación con las demás instituciones del 
Estado, encargadas de garantizar el acceso a la Edu-
cación, dado que la oferta institucional está dirigida 
a los colombianos residentes en territorio nacional o 
para aquellos que quieren salir del país. Sin embargo, 
el acompañamiento para los ciudadanos que salen del 
país es precario en tanto que los procesos de atención 
al ciudadano se restringen y se reducen básicamente al 
contacto que el estudiante pueda hacer con el Consula-
do de Colombia. Por otra parte, los colombianos en el 

2013.
5  Ibídem PP 42. 



G  1004  Jueves, 17 de noviembre de 2016 Página 9

exterior no son sujeto de aplicación directa de ningún 
programa o política permanente que promueva la mo-
vilidad y el retorno. 

6.3. Es Tiempo de Volver
En 2014 el Departamento Administrativo de Cien-

cia, Tecnología e Innovación (Colciencias), abrió la 
Convocatoria denominada “Es Tiempo de Volver”, por 
la cual buscaba “Incorporar doctores colombianos a 
universidades, centros de investigación, centros de de-
sarrollo tecnológico y empresas vía estancias posdoc-
torales (…) Dirigida a colombianos que hayan obteni-
do título de doctorado en universidades extranjeras o 
nacionales, que residan en el exterior o hayan regre-
sado al país en los dos últimos años. Los colombianos 
con título de doctorado en universidades nacionales, 
deberán acreditar experiencia académica o laboral en 
el exterior, por un periodo no inferior a dos años”6.

En términos generales esta iniciativa abrió una ex-
pectativa importante para los académicos que residían 
en el exterior, y retornados, no obstante, en su aplica-
ción se originaron diversos inconvenientes que reportó 
la prensa nacional:

“Educación 22 de febrero de 2015 - 9:04 p. m.
De los 28 convenios proyectados, solo 17 están ac-

tivos
Colciencias improvisó con “Es Tiempo de Volver”7

El intento de la institución por repatriar a Colom-

falta de planeación.
Por: Lisbeth Fog
Por los corredores de las universidades -y del propio 

Colciencias- se asegura que el programa “Es Tiempo 
de Volver” nació como reacción a la carta que en agos-
to de 2013 enviaron 749 investigadores colombianos 
residentes en el exterior, en respuesta a las declaracio-
nes realizadas por la entonces Directora de esa insti-
tución Paula Marcela Arias al diario El Colombiano, 

investigando y ganando bastante, para qué le dices que 
lo vas a traer si no tienes las condiciones”.

(…) En diciembre de ese 2013 funcionarios de Col-
ciencias viajaron a Boston para lanzar el “Programa 

-
diciones muy atractivas, no solo por parte de Colcien-
cias, sino de entidades aliadas. En marzo de 2014 el 
ofrecimiento se convirtió en la convocatoria 656 con el 
nombre “Es Tiempo de Volver”, la cual daba la opor-
tunidad a 200 de esos colombianos de retornar al país 
con trabajo asegurado.

De los 28 convenios con universidades y otras enti-
dades de ciencia y tecnología que Colciencias se com-

-
bros fugados se quejan” (21 de enero)- solo 17 están 
perfeccionados (el 61%), que acogen a 91 de los 141 

-
torales por dos años.

6  http://www.colciencias.gov.co/convocatorias/2014/
convocatoria-es-tiempo-volver-2014.

7  http://www.elespectador.com/noticias/educacion/col-
ciencias-improviso-tiempo-de-volver-articulo-545629.

Siete de ellos renunciaron por diferentes motivos, 
-

ciarios en caso de no cumplir con el contrato, por los 
“sucesivos cambios, retrasos, incumplimientos, faltas 
de respeto e incluso amenazas”, según dicen algunos 
de ellos, y otras razones puntuales en cada caso.

Algunas de las 20 instituciones que adhirieron a la 

cartas de intención se han retirado. “Es verdad que a 

dice el Subdirector General de Colciencias, Alejandro 
Olaya. “Revisando hemos visto que es una carta débil 
o se comprometían a hacerlo sujeto a sus condiciones”, 
por ejemplo de fechas. “Eso genera otra situación de 
malestar”.

En vista de lo anterior, es evidente que:
a) La gran expectativa que generó el Programa “Es 

Tiempo de Volver”, demostró que sí existe un gran in-
terés de los colombianos en el exterior de retornar para 
ejercer su profesión e invertir su capital cultural adqui-

b) En necesario fortalecer este tipo de iniciativas 
para que, a través de una adecuada implementación, 
Colombia cuente con una política permanente para 
los retornados académicos. 

6.4. Análisis del Proyecto por parte de Institucio-
nes de Educación Superior

Teniendo en cuenta que el presente proyecto inci-
de directamente con las actividades administrativas, en 
investigación y docencia propia de las Instituciones de 
Educación Superior, para la construcción de la presente 

-
ciones Internacionales de diversas universidades, pú-
blicas y privadas, encargadas de los procesos de movi-
lidad académica y profesional de los estudiantes y do-
centes vinculados. Teniendo en cuenta su experiencia y 
especialización en el tema, nos permitimos exponer los 
conceptos recibidos en estos encuentros.

6.4.1. Informe Encuentro con  de Rela-
ciones Exteriores (ORI), de la Universidad Nacional 
de Colombia, para la discusión del Proyecto de ley 
número 078 de 2016, “Migración Académica”

Luego de la revisión por parte del equipo de trabajo 
de la ORI, dirigido por la Profesora Catalina Arévalo 
Ferro, coordinado por Alejandra Ortiz Martínez; apo-
yado por los encargados en el área de cooperación aca-
démica y movilidad, Felipe Higuera, Luis Carlos Bo-
hórquez y Claudia Herrera. Se realizaron las siguientes 
observaciones al Proyecto de ley número 078 de 2016 
Cámara:

• Se encuentra consenso sobre las problemáticas 

los académicos retorna-
dos que se enfrentan a mínimo 6 meses de desempleo 
mientras se resuelve su trámite de Convalidación, lo 

-
blicas y privadas de empleo en investigación y docen-
cia. 

• Actualmente los Estímulos no cuentan con conti-
nuidad, no existe un programa permanente para incen-
tivar el retorno de académicos. 

-
cieros y de salud se ve obstaculizado por la falta de 
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vinculación laboral, dilatada por el trámite de Conva-
lidación.

• El costo de las convalidaciones es muy alto te-
niendo en cuenta el estado de desempleo.

• Concuerdan en que la carga impositiva a los co-
lombianos en el exterior sea dirigida al apoyo presu-

como las Becas y el Programa de Cerebros Retornados 
que postula el proyecto de ley.

Frente a lo anterior, el equipo de la ORI propone:
1. Que los programas que se diseñen a partir de la 

implementación del artículo 4° Programa de Cere-
bros Retornados, deben ser permanentes y deben con-

con los compromisos laborales adquiridos. 
2. Que las convocatorias de que trata el artículo 4°, 

cuenten con el apoyo de la misión consular y de una 
plataforma virtual para que los colombianos en el ex-
terior que desean aplicar a los programas de Cerebros 
Retornados puedan hacerlo desde el consulado o su 
país de residencia por medio web. Esto incluye el pro-
ceso de presentación de los documentos y la posibili-
dad de realizar la entrevista de forma virtual por medio 
de videollamada. De tal manera que no sea necesario 
presentarse de manera presencial a las convocatorias, 
así, de no aprobar el proceso de convocatoria el ciuda-
dano no perderá la inversión del retorno y tendrá opor-
tunidad de presentarse en cualquier momento desde el 
exterior. 

3. En concordancia al Principio Constitucional de 
igualdad, se sugiere que el artículo 4° incluya un pará-
grafo transitorio por el cual se establezca un porcentaje 
de cupos mínimos para la contratación en la Convoca-
toria Pública para colombianos en el exterior que de-
seen retornar. De tal manera que la política incentive 
el retorno académico y laboral, pero que no afecte la 
igualdad de condiciones para los ciudadanos que apli-
can a las convocatorias públicas desde el territorio na-
cional.

4. Que se tenga en cuenta lo dispuesto en el Ra-
dicado 11001-03-24-000-2010-00166-00 del Consejo 
de Estado, sobre las Convalidaciones en Concordan-
cia con la Ley 962 de 2005, en cuanto que el trámite 
de convalidaciones puede verse agilizado a través de 
la aplicación del concepto de “Caso Similar”. Esto es, 
que los títulos propios de un Programa y una Institu-
ción Educativa Acreditada en el país de origen del tí-
tulo y reconocida (teniendo en cuenta el Ranking) por 
el Ministerio de Educación Nacional, que ya han sido 
convalidados, sean convalidados sus casos similares 
teniendo en cuenta los antecedentes, que no excedan 
más de 8 años al caso previo. 

Así, los ciudadanos podrán contar con una convali-
dación más pronta y económica en tanto que, al cons-
tituir una base de datos y un registro de casos simila-
res, el Ministerio de Educación no tendrá que erigir su 
concepto legal de convalidación sobre una evaluación 
de cada título desde cero, sino sobre la aplicación de 
un método más expedito que requiera menos recursos 

-
ciencia y objetividad del proceso. 

5. Que el trámite de convalidación se pueda hacer 
desde el exterior. 

6. Desconociendo el proceso de convalidación se 
sugiere que, de no existir, se designen consejos pro-
fesionales con los parámetros mínimos de idoneidad, 
compuesto por docentes universitarios especializados 
en las distintas materias, para la evaluación de los tí-
tulos que correspondan a la especialidad de la cual el 
Ministerio no tenga registro previo o requiera una eva-
luación de expertos. De tal manera que se brinda un 
apoyo profesional a la planta del Ministerio de Educa-
ción, encargada de las Convalidaciones, otorgando a su 

De esta manera se busca que los títulos pasen por 
una revisión jurídica y académica para su convalida-
ción. 

6.5. Propuestas Acogidas
En consideración a estas observaciones y propues-

tas de la ORI de la Universidad Nacional de Colombia, 

Propuesto para Primer Debate, el siguiente inciso en el 
artículo 4° del proyecto de ley, así:

“Artículo 4°. Programa de Cerebros Retornados
El Ministerio de Educación Nacional deberá incluir 

en su oferta institucional de convocatoria pública, un 
programa permanente para incentivar el retorno de co-
lombianos radicados en el exterior, que ostenten títulos 
en educación superior de los niveles de maestría y doc-
torado.

Para dar cumplimiento de lo dispuesto, el Minis-
terio de Educación Nacional podrá   
u ordenar que de las Instituciones de Educación Su-
perior (públicas o privadas), o de las instituciones en-
cargadas de la Investigación y Desarrollo en Ciencia 
y Tecnología, un mínimo porcentaje de sus empleados 
sea de retornados. 

Este programa permitirá la inscripción de los retor-
nados académicos, para la gestión de su vinculación 
laboral, profesional, docente mediante la publicidad de 

A través de este programa el Ministerio de Educa-
ción podrá celebrar convenios con instituciones educa-
tivas públicas y privadas, para promover el retorno aca-
démico a partir de convocatorias públicas de contrata-
ción con dichas entidades. El Ministerio de Educación 
será el encargado del seguimiento al cumplimiento de 
los contratos laborales celebrados en el marco de estos 
convenios”. 

2. Las recomendaciones hechas por los Grupos de 
Investigación Académica para la optimización del pro-
ceso de convalidaciones y homologaciones continuará 
siendo materia de estudio en el marco del desarrollo del 
presente proyecto. 

Teniendo en cuenta que el artículo 5° del presente 
proyecto, establece la gratuidad del trámite de conva-
lidación y homologación, no se estima el profundizar 
en cuanto al proceso técnico del trámite. No obstante, 
se dará continuidad al estudio de la aplicación técnica 
de las convalidaciones en tanto que se desarrolle un es-
quema de equivalencia en el costo de los mismos. Tema 
que puede ser abordado en proceso del trámite del pro-
yecto de acuerdo a las observaciones que se reciban del 
Ministerio de Educación Nacional, de los honorables 
Congresistas en el marco del debate y de las Universi-
dades que se agreguen al desarrollo del proyecto. 
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7. Informe Técnico de la Comisión Sexta de la 
Cámara de Representantes

Por designación del Secretario de la Comisión Sex-
ta Constitucional Permanente, doctor Jaír José Ebratt 
Díaz, la doctora Viviana Vargas Ceballos efectuó un 
profundo análisis del Proyecto de ley número 078 de 
2016 Cámara, a partir de múltiples reuniones sosteni-

legislativa, tales como Ministerio de Educación, Minis-
terio de Relaciones Exteriores, Colombia Nos Une y 
Colfuturo; presenta un informe completo sobre el arti-
culado y la exposición de motivos del proyecto. 

Gracias a estos aportes, se logran precisiones técni-
cas en el proyecto de ley tanto en su parte argumentati-
va como en el fortalecimiento de los objetivos que per-
sigue el proyecto en sus artículos. Estas observaciones 

Informe de Ponencia para el primer debate del Proyec-
to, como se describe a continuación. 

8. Pliego de  al Texto Radicado

Para el Texto Propuesto para Primer Debate del 
Proyecto de ley número 078 de 2016 Cámara, por 
medio de la cual se generan incentivos, estímulos y 
exenciones para promover la movilidad internacional 
y el retorno de estudiantes y profesionales colombia-
nos, y se dictan otras disposiciones. Se proponen las 
siguientes  al Texto Radicado, así:

Pliego de 

Texto Radicado Texto Propuesto para Primer 
Debate

Artículo 4° Programa de Cere-
bros Retornados
El Ministerio de Educación Nacio-
nal deberá incluir en su oferta ins-
titucional de convocatoria pública, 
un programa permanente para in-
centivar el retorno de colombianos 
radicados en el exterior, que osten-
ten títulos en educación superior de 
los niveles de maestría y doctorado.

Este programa permitirá la inscrip-
ción de los retornados académicos, 
para la gestión su vinculación labo-
ral, profesional, docente mediante 

-
micos y profesionales.
A través de este programa el Minis-
terio de Educación podrá celebrar 
convenios con instituciones edu-
cativas públicas y privadas, para 
promover el retorno académico a 
partir de convocatorias públicas de 
contratación con dichas entidades. 
El Ministerio de Educación será el 
encargado del seguimiento al cum-
plimiento de los contratos laborales 
celebrados en el marco de estos 
convenios.

Artículo 4° Programa de Cerebros 
Retornados

Colciencias, o la institución que haga 
sus veces, deberá incluir en su oferta 
institucional un programa permanente 
para incentivar el retorno de colombia-
nos radicados en el exterior, que osten-
ten títulos en educación superior de los 
niveles de maestría y doctorado.
Para dar cumplimiento de lo dispues-
to, el Ministerio de Educación Nacio-
nal podrá   u ordenar 
que de las Instituciones de Educación 
Superior (públicas o privadas), o de 
las instituciones encargadas de la In-
vestigación y Desarrollo en Ciencia y 
Tecnología, un porcentaje de sus em-
pleados sea de retornados. 
Este programa permitirá la inscripción 
de los retornados académicos, para la 
gestión su vinculación laboral, profe-
sional, docente mediante la publicidad 

-
nales.
Para la ejecución de este programa el 
Ministerio de Educación y Colcien-
cias podrán celebrar convenios con 
instituciones educativas públicas y 
privadas, para promover el retorno 
académico a partir de convocatorias 
públicas de contratación con dichas 
entidades. El Ministerio de Educa-
ción será el encargado del seguimien-
to al cumplimiento de los contratos 
laborales celebrados en el marco de 
estos convenios.

Pliego de 

Texto Radicado Texto Propuesto para Primer 
Debate

Observaciones: Se mejora la redacción en virtud de las observaciones del 
informe presentado por la doctora Viviana Vargas, asesora técnica de la Co-
misión Sexta de la Cámara, conforme a la Ley 30 de 1992, con sus reformas 
y reglamentación; se precisa a Colciencias como la entidad encargada para 
el diseño de programas como el propuesto. 
Así mismo se incluye un inciso nuevo, y se mejora la redacción de conformi-
dad con las recomendaciones de la ORI de la Universidad Nacional. 

Pliego de 

Texto Radicado Texto Propuesto para Primer De-
bate

Artículo 5°. Gratuidad en trámites 
para los colombianos migrantes 
motivo académico y/o profesional.
La legalización y Apostilla de docu-

-

de estudios realizados en cualquier 
nivel de la educación básica, media 
y superior, serán gratuitos.
Los trámites de convalidación y ho-
mologación serán gratuitos para los 
colombianos que retornen al país, 
en el marco de la Ley 1565 de 2012, 
o que hayan obtenido sus títulos en 
el exterior en los dos (2) años pre-
vios a la solicitud del trámite. 

Artículo 5°. Gratuidad en trámites 
para los colombianos migrantes mo-
tivo académico y/o profesional.
La legalización y Apostilla de docu-

-

de estudios realizados en cualquier 
nivel de la educación básica, media y 
superior, serán gratuitos.
Los trámites de convalidación y ho-
mologación serán gratuitos para los 
colombianos que hayan adelantado 
sus estudios objeto de homologación 
u obtenido sus títulos en el exterior, en 
los dos (2) años previos a la solicitud 
del trámite. Así mismo para los ciu-
dadanos que retornen al país, en el 
marco de la Ley 1565 de 2012.

Observaciones: Se mejora la redacción del artículo 5°, en aras de precisar 
que los estudios de homologación también serán gratuitos, siempre que se 
hayan hecho en los 2 años previos a la solicitud del trámite. 

Pliego de 

Texto Radicado Texto Propuesto para Primer 
Debate

Artículo 8°. El Ministerio de Re-
laciones Exteriores desarrollará los 
diálogos bilaterales o multilaterales 

-
dos con los países que presenten 
mayor migración de colombianos; 
para el reconocimiento de títulos 
obtenidos en Colombia y en el ex-
terior sobre los principios de: coo-
peración, calidad, seguridad, legali-

Artículo 8°. El Ministerio de Relacio-
nes Exteriores desarrollará los diálo-
gos bilaterales o multilaterales respec-

países que presenten mayor migración 
de colombianos; para el reconocimien-
to de títulos obtenidos en Colombia y 
en el exterior, teniendo en cuenta las 
Recomendaciones sobre la Convali-
dación de los Estudios, Títulos y Di-
plomas de Enseñanza Superior de la 
Unesco. 

Observaciones: Se mejora la redacción para evitar ambigüedades sobre los 
principios que se proponen como ejes orientadores de los convenios para 
convalidación que establezca el Ministerio de Relaciones Exteriores. Se re-

artículo 2° del presente proyecto de 
ley. 

Pliego de 

Texto Radicado Texto Propuesto para Primer 
Debate

Artículo 9°. El Ministerio de Edu-
cación Nacional deberá diseñar e 
implementar el programa de Becas 
para colombianos en el exterior, 
para apoyar sus estudios en el país 
de residencia o en Colombia. La 
oferta de Becas debe garantizar la 
publicidad y parámetros objetivos 
para el otorgamiento. 

Artículo 9°. El Ministerio de Educa-
ción Nacional, el Icetex y Colciencias 
o las entidades que hagan sus veces, 
deberán diseñar e implementar el pro-
grama de Becas para colombianos en 
el Exterior, para apoyar sus estudios en 
el país de residencia o en Colombia. 
La oferta de Becas debe garantizar la 
publicidad y parámetros objetivos para 
el otorgamiento. 
Parágrafo. El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Educación, 
Colciencias y el Icetex, podrá hacer 
uso de la Ley 1810 de 2016,
 o la normatividad que la complemen-
te, para promover el  
del programa.
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Pliego de 

Texto Radicado Texto Propuesto para Primer 
Debate

Observaciones: Se mejora la redacción en virtud de las observaciones del 
informe presentado por la doctora Viviana Vargas, asesora técnica de la Co-
misión Sexta de la Cámara, conforme a la Ley 30 de 1992, con sus reformas 
y reglamentación; se precisan al Icetex y a Colciencias como las entidades 
encargadas para la gestión de becas y administración de recursos para el 

En el mismo sentido se agrega un nuevo parágrafo que busca armonizar el 

Nación, sino con base en lo ya contemplado por el Presupuesto y los Fondos 

Pliego de 
Texto Radicado Texto Propuesto para Primer De-

bate
Artículo 11° Requisitos.
Para efectos de la presente ley, los 

académicos, residentes en Colom-
bia o en el exterior, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:
a) Para salir de Colombia, presentar 
ante la entidad competente copia de 
la visa de estudiante del país de des-
tino, o copia del comprobante de la 
admisión al programa de estudios a 
efectuar en el exterior;
b) Para retornar al país, manifestar 
por escrito a la autoridad compe-
tente, su interés de retornar al país y 
acogerse a la presente ley. 
El Ministerio de Relaciones Ex-
teriores reglamentará lo dispuesto 

requisitos en un plazo no mayor a 
dos (2) meses. 
Parágrafo 1°. La situación migrato-
ria del colombiano residente en el 
extranjero no será tenida en cuenta 

-
dos en la presente ley.

Artículo 11° Requisitos.
Para efectos de la presente ley, los 

-
démicos, residentes en Colombia o en 
el exterior, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:
a) Para salir de Colombia, presentar 
ante la entidad competente copia de la 
visa de estudiante del país de destino, 
o copia del comprobante de la admi-
sión al programa de estudios a efectuar 
en el exterior;
b) Para retornar al país, manifestar a 
la autoridad competente, su interés de 
retornar al país y acogerse a la presen-
te ley. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores 
reglamentará lo dispuesto en cuanto a 

plazo no mayor a dos (2) meses. 
Parágrafo 1°. La situación migratoria 
del colombiano residente en el extran-
jero no será tenida en cuenta para ob-

presente ley.
Parágrafo 2°. Los colombianos re-
tornados, podrán  de la 
presente Ley sin perjuicio del acceso 
previo o simultáneo a lo dispuesto en 
la Ley 1565 de 2012 o normas poste-
riores o complementarias.
Por lo cual no deroga,  in-

 o restringe el acceso a los be-
 de esta ley.

Observaciones: Se elimina la expresión “por escrito” del literal b), teniendo 
en cuenta que dentro de la reglamentación el Ministerio de Relaciones Exte-

que la presentación escrita de la documentación. 
Se agrega el parágrafo 2°, en función de aclarar que esta ley no deroga a la 
Ley 1565 de 2012, sino que se consideran como complementarias. Así los 

-
ción de lo propuesto en el presente proyecto. 

9. Proposición
Por las anteriores consideraciones me permito presen-

tar Ponencia Positiva, con  al Proyecto 
de ley número 078 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se generan incentivos, estímulos y exenciones para 
promover la movilidad internacional y el retorno de es-
tudiantes y profesionales colombianos, y se dictan otras 
disposiciones. Para que con la venia de los honorables 
Congresistas de la Comisión Sexta, este proyecto pueda 
continuar su trámite y se convierta en ley de la República. 

Del honorable Representante,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 078 DE 

2016 CÁMARA
por medio de la cual se generan incentivos, estí-

mulos y exenciones para promover la movilidad inter-
nacional y el retorno de estudiantes y profesionales 

colombianos, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

BENEFICIOS PARA MIGRANTES Y RETOR-
NADOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES

CAPÍTULO I
Parámetros

Artículo 1°. Objeto de la ley. Crear incentivos de 
diversa índole en aras de mejorar y promover la movi-

voluntario de colombianos residentes en el exterior con 

Artículo 2°. El Ministerio de Educación tendrá 
como parámetros de actuación, además de la presen-
te ley, las Recomendaciones de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (Unesco), en materia de Convalidación de 
los Estudios, Títulos y Diplomas de Enseñanza Supe-
rior del 13 de noviembre de 1993; así como adoptar 

armonización recogidos en convenios y tratados inter-
nacionales para la convalidación de estudios, títulos y 
diplomas, que sean aplicables para nuestro país.

CAPÍTULO II
Retorno académico

Artículo 3°. Retorno Académico
El retorno académico, es el retorno voluntario que 

realiza el colombiano que ha obtenido un título en cual-
quiera de los niveles de la educación Básica y media; y 

-
tinuar sus estudios, o para ejercer en Colombia su pro-

-
cia académica adquirida en el exterior y en Colombia.

Artículo 4°. Programa de Cerebros Retornados
Colciencias, o la institución que haga sus veces, 

deberá incluir en su oferta institucional un programa 
permanente para incentivar el retorno de colombianos 
radicados en el exterior, que ostenten títulos en educa-
ción superior de los niveles de maestría y doctorado.

Para dar cumplimiento de lo dispuesto, el Ministe-

ordenar que de las Instituciones de Educación Superior 
(públicas o privadas), o de las instituciones encargadas 
de la Investigación y Desarrollo en Ciencia y Tecnolo-
gía, un porcentaje de sus empleados sea de retornados. 

Este programa permitirá la inscripción de los retor-
nados académicos, para la gestión su vinculación labo-
ral, profesional, docente mediante la publicidad de sus 

Para la ejecución de este programa el Ministerio de 
Educación y Colciencias podrán celebrar convenios 
con instituciones educativas públicas y privadas, para 
promover el retorno académico a partir de convocato-
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rias públicas de contratación con dichas entidades. El 
Ministerio de Educación será el encargado del segui-
miento al cumplimiento de los contratos laborales cele-
brados en el marco de estos convenios. 

CAPÍTULO II
Incentivos para los ciudadanos migrantes por 

motivo académico y/o profesional
Artículo 5°. Gratuidad en trámites para los colom-

bianos migrantes motivo académico y/o profesional.
La Legalización y Apostilla de documentos que 

-
ciones; de estudios realizados en cualquier nivel de la 
educación básica, media y superior, serán gratuitos.

Los trámites de convalidación y homologación se-
rán gratuitos para los colombianos que hayan adelanta-
do sus estudios objeto de homologación u obtenido sus 
títulos en el exterior, en los dos (2) años previos a la so-
licitud del trámite. Así mismo para los ciudadanos que 
retornen al país, en el marco de la Ley 1565 de 2012.

Artículo 6°. Exención de impuesto de salida
Los colombianos que salgan del país con visa de 

los impuestos de salida del país. 
Artículo 7°. El Ministerio de Relaciones Exteriores 

podrá realizar convenios con las aerolíneas nacionales 
e internacionales que operan en el país, para la asig-
nación de tarifas especiales para los colombianos que 

Artículo 8°. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
desarrollará los diálogos bilaterales o multilaterales 

que presenten mayor migración de colombianos; para 
el reconocimiento de títulos obtenidos en Colombia y 
en el exterior, teniendo en cuenta las Recomendaciones 
sobre la Convalidación de los Estudios, Títulos y Di-
plomas de Enseñanza Superior de la Unesco. 

CAPÍTULO III
Programas para Migrantes colombianos

Artículo 9° El Ministerio de Educación Nacional, 
el Icetex y Colciencias o las entidades que hagan sus 
veces, deberán diseñar e implementar el programa de 
Becas para colombianos en el Exterior, para apoyar 
sus estudios en el país de residencia o en Colombia. La 
oferta de Becas debe garantizar la publicidad y paráme-
tros objetivos para el otorgamiento. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Mi-
nisterio de Educación, Colciencias y el Icetex, podrá 
hacer uso de la Ley 1810 de 2016, o la normatividad 

del programa. 
Artículo 10. El Ministerio de Educación Nacional y 

el Ministerio de Relaciones Exteriores, coordinarán la 
difusión de información sobre, políticas y programas 
académicos para ciudadanos colombianos en sus por-
tales virtuales para promoción de la oferta institucional 
en Colombia y el Exterior. 

CAPÍTULO IV
Requisitos

Artículo 11 Requisitos.

Para efectos de la presente ley, los colombianos mi-

en el exterior, deberán cumplir con los siguientes requi-
sitos:

a) Para salir de Colombia, presentar ante la entidad 
competente copia de la visa de estudiante del país de des-
tino, o copia del comprobante de la admisión al programa 
de estudios a efectuar en el exterior;

b) Para retornar al país, manifestar a la autoridad com-
petente, su interés de retornar al país y acogerse a la pre-
sente ley. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores reglamentará 

en un plazo no mayor a dos (2) meses. 

Parágrafo 1°. La situación migratoria del colombiano 
residente en el extranjero no será tenida en cuenta para 

Parágrafo 2°. Los colombianos retornados, podrán be-

o simultáneo a lo dispuesto en la Ley 1565 de 2012 o nor-
mas posteriores o complementarias.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su promulgación. 

De los honorables Congresistas:

CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2016.

En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 
primer debate, al Proyecto de ley número 078 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se generan incentivos, es-
tímulos y exenciones para promover la movilidad interna-
cional y el retorno de estudiantes y profesionales colom-
bianos, y se dictan otras disposiciones.

Dicha ponencia fue presentada por el honorable Re-
presentante Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 516/ del 
15 de noviembre de 2016, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República.
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INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 2016 

CÁMARA, 05 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se adiciona la Ley 769 de 2002 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., noviembre 15 de 2016
Doctor
IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA
Presidente Comisión Sexta
Honorable Cámara de Representantes
La ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer deba-

te al Proyecto de ley número 142 de 2016 Cámara, 
05 de 2015 Senado, por medio de la cual se adiciona 
la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en atención a la 
designación que me fue encomendada, con todo respe-
to, presento ante la honorable Comisión Sexta de la Ho-
norable Cámara de Representantes, para su discusión y 
aprobación, el informe de ponencia para primer debate 
del Proyecto de ley número 142 de 2016 Cámara, 05 de 
2015 Senado, por medio de la cual se adiciona la Ley 
769 de 2002 y se dictan otras disposiciones.

I. Antecedentes legislativos de la iniciativa en 
estudio

El presente proyecto de ley es de iniciativa parla-
mentaria, fue presentado a consideración del Congreso 
de la República por la Bancada del Partido Centro De-
mocrático.

Fue remitido a la Comisión Sexta constitucional per-
manente, siendo designado como ponente el suscrito.

designado por el señor Presidente de la Comisión Sexta 
de la Cámara, doctor Iván Darío Agudelo Zapata, como 
ponente para primer debate.

II. Objeto del proyecto
El presente proyecto busca incluir dentro del Có-

digo de Tránsito disposiciones que se encuentran en 
normas referentes a personas con limitaciones físicas 
o discapacidades diversas. La pregunta es, ¿para qué 
incluir esas normas en el Código de Tránsito? La res-
puesta es clara y simple: mediante el Código de Trán-
sito están habilitadas expresamente las autoridades de 
tránsito para imponer las multas, siendo esto claro en 
la medida de que el ius puniendi que está en cabeza del 
Estado debe reposar en una ley de la República que 
sea coherente con aspectos de reserva legal y además 
de unidad de materia, a efecto de que la sanción que 
se le imponga al ciudadano por infringir una ley tenga 

legitimidad para hacer prevalecer los derechos de las 

En igual sentido se recoge lo dispuesto por el De-
creto número 1660 de 2003 que es, hasta el momento, 
la regla de derecho que impone deberes a privados en 
temas de parqueos, pero que según su objeto sería solo 
aplicable al transporte público, por lo que se hace ne-

cesario reubicar estas disposiciones en una ley de la 
República, como en efecto lo es el Código de Tránsito.

Artículo 1°. Con este artículo se busca adicionar el 
Código de Tránsito estableciendo la prohibición de par-
queo en zonas demarcadas para personas con movili-
dad reducida o con discapacidad y para mujeres emba-
razadas o personas con bebé a bordo. En la actualidad 
esta disposición no se encuentra presente expresamente 
en este código y se hace necesaria para darle sentido a 
todo el resto del proyecto de ley. El texto aprobado, en 
segundo debate, por el Senado de la República, esta-

Único de Discapacidad que debe otorgar la autoridad 
de tránsito para garantizar a las personas en estado de 
discapacidad física y mujeres embarazadas el goce de 
los derechos que el proyecto les otorga, el Gobierno 
nacional, a través del señor Viceministro de Vivienda, 
doctor Guillermo Rivera Castaño, plantea varias obser-
vaciones al proyecto y RECOMIENDA eliminar este 
requisito del permiso especial para el caso de mujeres 
embarazadas y personas en estado de discapacidad 
física, toda vez que estos son estados notorios y que 
además resulta contraproducente someter a ese trámite 
a quienes se encuentran en las citadas condiciones de 
difícil movilización. Considera el Viceministerio que 
“exigir que se realice el trámite de obtención del permi-
so no solo termina por congestionar las actuaciones ad-
ministrativas sino que resulta innecesario para compro-
bar el estado de gravidez o discapacidad física” y cita, 
además, la Sentencia T-589 de 2006 de la Corte Consti-

hecho notorio; argumento válido, que debe revisarse, 
dada la importancia que el permiso representa para ga-
rantizar los derechos de las personas discapacitadas y 
que recoge una de las múltiples recomendaciones que 
Naciones Unidas consignó en el informe inicial de Co-
lombia, acogidas por el Comité sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, en la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, realiza-
da en el mes de agosto del presente año y que señala 
en términos generales que “al notar con preocupación 
la inexistencia de un plan nacional para implementar 
las normas de accesibilidad y los escasos avances para 
asegurarla en áreas rurales, el transporte público, las 
instalaciones de servicios públicos, la información y 
comunicación y puntualmente recomienda que se dise-
ñe e implemente un Plan Nacional de Accesibilidad del 
entorno físico de las instalaciones abiertas al público, el 
transporte, la información y comunicación incluyendo 
las tecnologías de información y comunicación que si-
gan los estándares reconocidos internacionalmente, en 
todo el territorio nacional, con plazos concretos y san-
ciones por incumplimiento”, para este propósito el per-

un esfuerzo del Estado para permitir a las personas con 
algún grado de discapacidad el goce de sus derechos.

La sanción contemplada por violación de esta nor-
ma será equivalente a un (1) salario mínimo legal men-
sual vigente, y con trabajo comunitario en favor de la 
población objeto de esta regulación, la cual de ninguna 
manera será objeto de rebajas o de conmutaciones, con-
forme el proceso establecido en la Ley 769 de 2002.

Asimismo, se faculta a las autoridades de tránsito 

cumplimiento de las normas aquí establecidas, e im-
pondrán las sanciones previstas en esta ley cuando se 
advierta incumplimiento de las mismas.
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-
deros para las personas con movilidad reducida o con 
discapacidad y para mujeres embarazadas o personas 
con bebé a bordo. El Proyecto propone un incremento 

sentido de aumentar el número de parqueaderos para 

Como resultado de un juicioso análisis a este au-
mento y no obstante las consideraciones u observacio-
nes presentadas por el Viceministro de Vivienda y por 
la Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol) 

para mantener el aumento porcentual aprobado por el 
Senado de la República. Es importante señalar que el 

-
tan como proyección del número de personas en si-
tuación de discapacidad en Colombia, tomado de los 
informes del censo DANE 2005, es desactualizado e 
incluso Naciones Unidas, en el documento citado re-

población con discapacidad que tiene Colombia y le 
recomienda revisar los criterios para el llamado Regis-
tro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad (RLCPD) y su actualización en línea con 
el modelo de derechos humanos de la incapacidad.

El artículo 3° señala el porcentaje de los parqueade-

2009, artículo 11 del Decreto número 1538 de 2005 por 
la cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997. 

El artículo 4° establece la forma en que se hace la 
demarcación de los estacionamientos para las personas 

señalar que la Norma Técnica Colombiana con la cual 
se ha adoptado el estándar internacional debe adecuar-
se al nuevo porcentaje de parqueaderos previsto por 
este proyecto de ley.

El artículo 5° establece sanciones por no disponer 
de sitios especiales de parqueo.

El artículo 6° señala los procedimientos a aplicar 
cuando se trate de las diversas sanciones contempladas 
en el proyecto de ley.

El artículo 7° artículo transitorio.
El artículo 8° otorga un plazo de seis (6) meses si-

guientes a la entrada en vigencia de la ley, para hacer 
las adecuaciones pertinentes para adoptar las disposi-
ciones aquí previstas.

III. 
Con la expedición de la Constitución Política de 

1991 se elevaron a categoría constitucional los dere-
chos de los discapacitados físicos. Es por ello que en su 
artículo 47 dice: El Estado adelantará una política de 
prevención, rehabilitación e integración social para los 
disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes 
prestará la atención especializada que requieran. Este 
artículo desarrolla uno de los fundamentos del Estado 
colombiano, cual es el respeto de la dignidad humana 
y por esto mismo, la discriminación y la desigualdad 
están proscritas por los artículos 5° y 13, proveyendo 
garantías para las personas con limitaciones o que se 

como las consagradas en los artículos 54 y 68 de la 
Carta Fundamental.

En desarrollo de estos principios constitucionales y 

diversas reglamentaciones relacionadas con este seg-
mento poblacional, entre las que se pueden citar las Le-
yes 361 de 1997, por la cual se establecen mecanismos 
de integración social de las personas con limitación 
y se dictan otras disposiciones, la Ley 762 de 2002, 
por medio de la cual se aprueba la Convención Inte-
ramericana para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapa-
cidad, etc.

En materia de movilidad, encontramos algunas dis-

de los discapacitados, a saber:
La Ley 769 de 2002 que es el Código Nacional de 

Tránsito, prevé en el inciso segundo de su artículo 1° 
denominado ámbito de aplicación y principios señala 
que En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 
de la Constitución Política, todo colombiano tiene de-
recho a circular libremente por el territorio nacional, 
pero está sujeto a la intervención y reglamentación de 
las autoridades para garantía de la seguridad y como-
didad de los habitantes, especialmente de los peatones 
y de los discapacitados físicos y mentales, para la pre-
servación de un ambiente sano y la protección del uso 
común del espacio público.

Por su parte la Ley 1287 de 2009, por la cual se 
adiciona la Ley 361 de 1997, prevé un marco regulato-
rio para garantizar el acceso y el seguro desplazamien-
to de personas con discapacidad a cualquier espacio 
o ambiente ya sea interior o exterior. En esta ley se 
adicionan unas sanciones para quienes no permitan el 
adecuado cumplimiento de las normas allí establecidas, 
que oscilan entre cincuenta (50) y doscientos (200) sa-
larios mínimos legales diarios vigentes.

Asimismo, se tiene que el Decreto número 1660 de 
2003, expedido por los Ministerios de Protección So-
cial y de Transporte, contiene un conjunto de disposi-
ciones reglamentarias respecto de la accesibilidad a los 
modos de transporte de la población en general y en 
especial de las personas con discapacidad.

Este decreto se planteó como objetivo -
matividad general que garantice gradualmente la ac-
cesibilidad a los modos de transporte y la movilización 
en ellos de la población en general y en especial de 
todas aquellas personas con discapacidad.

En igual sentido, en su artículo 2°, denominado ám-
bito de aplicación, expresamente rubrica que las dispo-
siciones contenidas en el presente decreto se aplicarán 
al servicio público de transporte de pasajeros y mixto, 
en todos los modos de transporte, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en las Leyes 105 de 1993, 
336 de 1996 y 361 de 1997, en concordancia con las 
Leyes 762 y 769 de 2002. En cuanto hace a la infraes-
tructura de transporte, la presente normatividad será 
aplicable solo a los municipios de Categoría Especial 
y a los de Primera y Segunda Categoría.

Ahora, si bien se observa, esta accesibilidad a la 

público, pero no es completo frente a la actividad de 
los privados que tienen espacios para el ingreso de per-
sonas, incluidas personas con discapacidad, movilidad 
reducida y aún mujeres embarazadas o personas que 
transporten bebés. Por lo anterior, se hace necesario 
regular con mayor fortaleza este aspecto, ya que espa-



Página 16 Jueves, 17 de noviembre de 2016 G  1004

cios que son de acceso al público no están actualmente 
regulados para que estas normas, inicialmente creadas 
para el transporte público, se apliquen a espacios priva-
dos abiertos al público, como los que se mencionan en 
el articulado propuesto.

IV. Proposición
Por las anteriores consideraciones, me permito so-

licitar a la Honorable Comisión Sexta de la Cámara de 
Representantes, aprobar el informe de ponencia y dar 
primer debate al Proyecto de ley número 142 de 2016 
Cámara, 05 Senado de 2015, por medio de la cual se 
adiciona la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposi-
ciones.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
142 DE 2016 CÁMARA, 05 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se adiciona la Ley 769 de 2002 

y se dictan otras disposiciones.
Artículo 1°. Adiciónese el siguiente artículo a la 

Ley 769 de 2002:
Artículo 76A. Sanción por indebido estaciona-

miento. Queda prohibido el estacionamiento de vehí-
culos en zonas demarcadas y/o reservadas como espa-
cio para personas con movilidad reducida o con disca-
pacidad permanente, disminución motora, sensorial o 
mental, mujeres embarazadas o vehículos destinados al 
transporte de niños y niñas, salvo que cuenten con el 
respectivo permiso expedido gratuitamente por la enti-
dad de tránsito competente.

Igualmente, queda prohibido la obstrucción de ram-
pas peatonales y/o cualquier área de acceso para perso-
nas en situación de discapacidad.

Parágrafo 1°. La movilidad reducida, discapacidad 
permanente, disminución motora, sensorial o mental 

-
cional para el efecto designe en un plazo no mayor a 
seis (6) meses después de entrada en vigencia la pre-
sente ley. La entidad designada será la encargada de 

-
tuito, de uso personal e intransferible en todo el terri-
torio nacional, con las características de seguridad que 
implica cualquier documento de identidad, solicitado 
de manera voluntaria, aportando la documentación de 
rigor necesaria para su estudio y otorgamiento.

Parágrafo 2°. Los conductores que no tengan el 
respectivo permiso expedido por la entidad de tránsito 
competente y estacionen sus vehículos en lugares pú-

con el símbolo internacional de accesibilidad para los 
automotores que transporten o sean conducidos por 
personas con movilidad reducida o con discapacidad 

permanente, disminución motora, sensorial o mental y 
para mujeres embarazadas o personas con bebé a bor-
do, o vehículos para centros de educación especial o 
de rehabilitación, ubicadas en parqueaderos habilita-
dos en centros comerciales, supermercados, clínicas y 
hospitales, unidades deportivas, autocinemas, institu-

empresas prestadoras de servicios públicos domicilia-
rios, parques, unidades residenciales, nuevas urbaniza-

-
cos, unidades deportivas, centros educativos públicos 

en todo sitio donde existan parqueaderos habilitados 
para el uso público, aun dentro de unidades residencia-
les privadas, incurrirán en sanción de multa de un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente y la obligación 
de prestar servicios gratuitos comunitarios en estable-
cimientos que determine la autoridad de tránsito por 
veinte (20) horas, conforme el proceso establecido en 
la Ley 769 de 2002.

No podrá, en ningún caso, eximirse ni disminuir en 
forma alguna al sancionado la realización de trabajo 
comunitario.

Parágrafo 3°. Corresponde a la autoridad de tránsi-
to local expedir los permisos especiales para los vehícu-
los automotores que transporten o sean conducidos por 
personas con movilidad reducida o con discapacidad 
y para mujeres embarazadas o vehículos destinados al 
transporte de niños y niñas, o vehículos para centros de 
educación especial o de rehabilitación, de acuerdo con 
la normatividad aplicable.

Parágrafo 4°. Las autoridades de tránsito munici-
pales o distritales tendrán un plazo máximo de seis (6) 
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley para reglamentar la expedición de los permisos es-
peciales.

Parágrafo 5°. Para que el permiso especial para es-
tacionar en los sitios demarcados con el símbolo inter-
nacional de accesibilidad sea válido, el vehículo debe 
ser conducido y/o utilizado al momento de aparcar o 
estacionar por la persona con movilidad reducida o con 
discapacidad o por mujeres embarazadas o estar desti-
nados al transporte de niños y niñas.

Parágrafo 6°. Las autoridades de tránsito están fa-

aquí establecidas, e impondrán las sanciones previstas 
en esta ley cuando se advierta incumplimiento de las 
mismas. El Gobierno nacional reglamentará la materia 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Parágrafo 7°. El permiso deberá ser portado en un 
lugar visible dentro del vehículo y sin costo alguno se 
renovará su vigencia anualmente mientras persistan las 
causales por las cuales se otorgó.

Parágrafo 8°. El uso indebido del permiso especial 

será sancionado pecuniariamente con un (1) salario mí-
nimo legal mensual vigente, la obligación de prestar 
servicios gratuitos comunitarios en establecimientos 
que determine la autoridad de tránsito por veinte (20) 
horas y la caducidad del permiso especial de manera 
permanente, sin perjuicio de cualquier otra acción le-
gal, sanción administrativa o penal a que hubiere lugar.

Artículo 2°. Modifíquense los artículos 62 de la Ley 
361 de 1997, artículo 3° de la Ley 1287 de 2009 y el 
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artículo 11 del Decreto número 1538 de 2005 expedido 
por el Presidente de la República, los cuales quedarán 
así:

El artículo 62 de la Ley 361 de 1997, por la cual 
se establecen mecanismos de integración social de las 
personas en situación de discapacidad y se dictan otras 
disposiciones:

Todos los sitios abiertos al público como centros co-
merciales, nuevas urbanizaciones y unidades residen-
ciales, deberán disponer de acceso y en especial sitios 

ley, de acuerdo a dimensiones adoptadas internacional-

Deberán, asimismo, estar diferenciados por el símbolo 
internacional de la accesibilidad.

Las ubicaciones de los sitios de parqueos de acceso 
prioritario deberán estar ubicados cerca a los ascenso-
res, rampas, escaleras, accesos y/o salidas a los estable-
cimientos.

El artículo 3° de la Ley 1287 de 2009 quedará así:
Artículo 3°.

de las personas con movilidad reducida, las autoridades 
municipales y distritales autorizarán la construcción de 
las bahías de estacionamiento y dispondrán en los sitios 
donde ellas existan, así como en los hospitales, clíni-
cas, instituciones prestadoras de salud, instituciones 

-
presas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, 
parques, unidades residenciales, nuevas urbanizacio-

unidades deportivas, autocinemas, centros educativos, 
-

damente señalizados y demarcados para personas con 
algún tipo de discapacidad y/o movilidad reducida, o 
cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida 
por razón de la edad o enfermedad, con las dimensio-
nes internacionales en un porcentaje mínimo equiva-

habilitados. En ningún caso podrá haber menos de un 
(1) espacio habilitado, debidamente señalizado con el 
símbolo internacional de accesibilidad, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto número 1660 de 2003.

Parágrafo. Para los efectos previstos en este artícu-
lo, se considera que una persona se encuentra disminui-
da en su capacidad de orientación por razón de la edad, 
cuando tenga o exceda los sesenta y cinco (65) años.

El artículo 11 del Decreto número 1538 de 2005, 
por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 
1997, quedará así:

Artículo 11. Reserva de estacionamientos accesi-
bles en zonas de parqueo. En todos los sitios abier-

comerciales, nuevas urbanizaciones y unidades resi-
denciales y en general en todo sitio donde existan par-
queaderos habilitados para visitantes, se dispondrá de 
sitios de parqueo para personas con movilidad redu-
cida, debidamente señalizados y con las dimensiones 
internacionales.

En estos espacios se garantizará como mínimo un 
-

tal de parqueaderos habilitados. En ningún caso podrá 
haber menos de un (1) espacio habilitado, debidamente 

Parágrafo. Las autoridades municipales y distrita-
les competentes, determinarán en las normas urbanís-
ticas del Plan de Ordenamiento Territorial, la reserva 
para estacionamientos accesibles, contiguos a todo 
centro de interés público, sea este de tipo administra-
tivo, comercial, cultural, recreativo, deportivo, o de 
servicios; dicha reserva no podrá ser menor de 2 esta-
cionamientos por cada 100.

Artículo 4°. Demarcación. Las autoridades de trans-
porte y tránsito de las entidades territoriales, distritales 
y municipales deben establecer en las zonas de esta-
cionamiento referidas en el artículo 2° de la presente 
ley, y en general, en los parqueos públicos ubicados en 
el territorio de su jurisdicción, sitios demarcados, tanto 
en piso como en señalización vertical, con el símbolo 
internacional de accesibilidad (NTC 4139), para el par-
queo de vehículos automotores utilizados o conducidos 
por personas con movilidad reducida, con discapacidad 
y para mujeres embarazadas o con bebé a bordo.

Parágrafo. Para la aplicación del presente artículo 
se debe tener en cuenta la Norma Técnica NTC 4904 
y aquellas normas que los Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio y el Ministerio de Transporte, o quienes ha-
gan sus veces, establezcan en el futuro.

Artículo 5°. Sanciones por no disponer de sitios 
especiales de parqueo. Las personas naturales o jurí-
dicas, públicas o privadas, así como las autoridades gu-
bernamentales del nivel nacional, departamental, dis-
trital y municipal que no cumplan con la obligación de 
disponer de los estacionamientos de conformidad con 
lo establecido en esta ley, incurrirán en las sanciones 
previstas en el artículo 6° de la presente ley.

Artículo 6°. Procedimiento para imponer sancio-
nes. Para aplicar las sanciones contempladas en el artí-
culo 1° de la presente ley, se aplicará el procedimiento 
señalado en el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
- Ley 769 de 2002.

Para la imposición de la sanción contenida en el ar-
tículo 5° de la presente ley, se contará con la autoridad 
de policía, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, 
sanción administrativa o penal a que hubiere lugar.

El no acatamiento será sancionado de forma sucesi-
va con multa entre diez (10) y cincuenta (50) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes y cierre temporal 
del parqueadero hasta por cinco (5) días, por la primera 
falta.

Si se sucediere una segunda violación en un tiempo 
no superior a seis (6) meses desde ocurrida la primera 
falta, se multará al establecimiento entre cincuenta (50) 
y cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigen-
tes y cierre temporal del establecimiento entre cinco (5) 
y quince (15) días.

Una tercera falta ocurrida dentro del período poste-
rior a seis (6) meses desde la primera dará lugar a cierre 

Las multas deberán ser canceladas en favor del mu-
nicipio del lugar donde ocurriere la violación, las cua-
les serán destinadas a un fondo para la vigilancia y pro-
moción del cumplimiento de esta norma y apoyo a las 
personas en situación de discapacidad física, psíquica, 
mental, auditiva, entre otras.

Artículo transitorio 7°. Las Normas Técnicas Co-
lombianas (NTC) relacionadas en la presente ley, en la 
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Ley 361 de 1997, y en cualquiera otra que trate mate-
rias aquí reguladas, así como en sus decretos reglamen-

-
menten, deberán ajustarse a los parámetros aquí esta-
blecidos en un plazo no mayor a dos (2) meses a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 8°. Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley, todos los 

ley, deberán hacer las adecuaciones pertinentes para 
adoptar las disposiciones aquí previstas.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE

Bogotá, D. C., 15 de noviembre de 2016
En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 

primer debate, al Proyecto de ley número 142 de 2016 
Cámara, 05 de 2015 Senado, por medio de la cual se 
adiciona la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposi-
ciones.

Dicha ponencia fue presentada por el honorable Re-
presentante Carlos Alberto Cuero Valencia.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 518 
del 15 de noviembre de 2016, se solicita la publicación 
en la Gaceta del Congreso de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 
DE 2016 CÁMARA

ambientales en los vehículos que se matriculen en el 
país y se dictan otras disposiciones.

TEXTO RADICADO EN LA SECRETARÍA 
GENERAL DE CÁMARA REPRESENTANTES
PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 2016 

CÁMARA

ambientales en los vehículos que se matriculen en el 
país y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Las disposiciones contenidas 
en la presente ley están dirigidas a prevenir o minimi-
zar riesgos para la vida e integridad de las personas, y 
la menor contaminación ambiental, ocasionados por el 
uso y la conducción de vehículos automotores en el te-
rritorio nacional y de manera especial para asegurar la 
responsabilidad de los actores económicos y la función 
social de las empresas, atendiendo los artículos 333 y 
334 de la Constitución.

Artículo 2º. Campo de aplicación. Las disposicio-
nes aquí contenidas se aplican para todos los vehículos 
automotores terrestres nuevos, importados o fabricados 
en el país que se matriculen en Colombia a partir del 1° 
de enero del año 2020. 

Artículo 3º. Vehículos de transporte público terres-
tre de pasajeros hasta 8 asientos (Categoría M1 uso 
público). Todos los vehículos de motor concebidos y 
fabricados principalmente para el transporte de per-
sonas y su equipaje, de ocho (8) plazas de asiento  o 
menos, sin contar el asiento del conductor, destinados 
al transporte público terrestre de personas en todas sus 
modalidades, deberán contar al menos con las siguien-
tes características para cada línea y origen de cada mo-
delo de vehículo: 

-
ra parte bajo regulación UNECE o estándar FMVSS:

Tipo de Prueba Regulación 
UNECE Estándar FVMSS

Colisión Frontal R94 FMVSS 208
Colisión Lateral R95 FMVSS 214
Impacto trasero R32 FMVSS 301 (excepto para 

vehículos de motorización 
exclusivamente eléctrica)

Rigidez de Asientos R17 FMVSS 207
Apoyacabezas de 
todas las plazas de 
asiento

R25 FMVSS 202

2. Sistema de frenos con ABS (antibloqueo).
3. Baúl con capacidad mínima de 350 litros.
4. Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-

lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas de 
asiento ubicados en los laterales. 

5. Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en to-
das las plazas de asiento.

6. Apoyacabezas en todas las plazas de asiento.

estándar Euro 4 o posterior.
Parágrafo. Los vehículos de transporte público indi-

vidual de pasajeros tipo taxi tendrán una vida útil para 
la prestación del servicio público de diez (10) años.

Artículo 4º. Vehículos de transporte público terres-
tre de pasajeros de más de ocho (8) plazas de asientos, 
sin contar el asiento del conductor (Categoría M2 y 
M3 de clase 3 y todos los usos). Todos los vehículos de 
motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de personas y su equipaje, de más de ocho 
plazas de asiento, sin contar el asiento del conductor, 
en todas sus modalidades, deberán contar al menos con 
las siguientes características para cada línea y origen de 
cada modelo de vehículo: 
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-
ra parte bajo regulación UNECE o estándar FMVSS:

Regulación 
UNECE

Estándar 
FMVSS

Resistencia de estructuras de buses. R66 FMVSS 
220

Cinturones de seguridad, sistemas de 
retención y anclajes de los cinturones de 
seguridad

R14 y 
R16

FMVSS 
209 y 

FMVSS 
210

Asientos de vehículos de grandes 
dimensiones para el transporte de viajeros y 
de estos vehículos por lo que respecta a la 
resistencia de los asientos y de sus anclajes

R80 FMVSS 
207

Comportamiento frente al fuego de los 
materiales utilizados en la fabricación del 
interior de los vehículos.

R118 FMVSS 
302

1. Sistema de control de estabilidad.
2. Sistema de frenado con:
2.1. ABS (antibloqueo), y
2.2. Sistemas auxiliares o de respaldo diferentes al 

freno de estacionamiento.
3. Sistema de control de tracción.

5. Dispositivos catadióptricos y Marcado de alta vi-

estándar Euro 4 o posterior.
7. Sistema contra incendios automáticos amigable 

con el ambiente.

Artículo 5º. Vehículos de uso particular. Todos los 
vehículos de motor concebidos y fabricados principal-
mente para el transporte de personas y su equipaje, de 
ocho (8) plazas de asiento o menos, destinados para uso 
particular, deberán contar al menos con las siguientes 
características para cada línea y origen de cada modelo 
de vehículo:

-
ra parte bajo regulación UNECE o estándar FMVSS:

Tipo de Prueba Regulación 

UNECE
Estándar FMVSS

Colisión Frontal R94 FMVSS 208
Colisión Lateral R95 FMVSS 214
Impacto trasero R32 FMVSS 301 (excepto 

para vehículos 
de motorización 

exclusivamente eléctrica)
Rigidez de Asientos R17 FMVSS 207
Apoyacabezas de todas las 
plazas de asiento

R25 FMVSS 202

a) Sistema de frenos con ABS (antibloqueo);
b) Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-

lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas 
de asiento ubicados en los laterales;

c) Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en to-
das las plazas de asiento;

d) Apoyacabezas en todas las plazas de asiento;

estándar Euro 4 o posterior.
Artículo 6º. Control, vigilancia y protección del 

consumidor y del usuario. El Ministerio de Transporte, 

en plazo no mayor a 6 meses, deberá expedir los actos 
-

tará la dotación del equipamiento u homologación para 
cada uno de los elementos o sistemas arriba menciona-
dos. Los fabricantes e importadores también deberán 

-
ridad Vial, quien realizará pruebas de dotación de equi-
pamiento o funcionamiento previas a la homologación 
de cada línea y origen de cada modelo de vehículo. 
También la Agencia Nacional de Seguridad Vial podrá 

-
cante indique, sin perjuicio de efectuarlos directamen-
te en laboratorios acreditados para ello por la autoridad 
nacional de acreditación del país del laboratorio.

Cada propietario de vehículo nuevo, al momento de 
su entrega recibirá del comercializador un documento 

el vehículo posee el equipamiento de seguridad activa 
y pasiva y de control ambiental señalado en esta Ley y 
las condiciones, instalaciones y el país bajo las cuales 
lo obtuvo. En los casos de conjuntos de chasís y carro-
cería, el fabricante de cada uno deberá expedirlo.

Los elementos del equipamiento exigido por la 
presente ley para los vehículos de servicio público no 
podrán ser mantenidos o reparados sino en los servi-

de conservar la integridad de las condiciones bajo las 
cuales se hicieron las pruebas de las piezas, módulos 
y sistemas originales que garantizan la seguridad de 
los usuarios. Las empresas de transporte público ve-

servicio o reparación remitidas directamente desde los 

habilitada antes de programar la operación. Anualmen-

los sistemas de cada vehículo, por parte del servicio 
autorizado.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir del 1° de enero de 2020 y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

I. Trámite
El presente proyecto de ley fue presentado por el 

representante a la Cámara Carlos Eduardo Guevara y 
el Senador de la República Andrés Felipe Zuccardi, el 
día 27 de octubre del año en curso, ante la Secretaría 
General de la Cámara, bajo el número 192 de 2016, 
publicado y repartido para su trámite correspondiente 
a la Comisión Sexta.

Por designación de la Honorable Mesa Directiva 
de la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes del Congreso de la Repú-
blica.

II. Contenido del proyecto
El objeto de la presente ley está dirigido a prevenir 

o minimizar riesgos para la vida e integridad de las 
personas, y la menor contaminación ambiental, ocasio-
nados por el uso y la conducción de vehículos automo-
tores en el territorio.

Las disposiciones aquí contenidas se aplican para 
todos los vehículos automotores terrestres nuevos, im-
portados o fabricados en el país que se matriculen en 
Colombia a partir del 1° de enero del año 2020 según 



Página 20 Jueves, 17 de noviembre de 2016 G  1004

Contenido del articulado propuesto:
Consta de 7 artículos y trata los siguientes temas:

Artículo Descripción
1° Objeto de proyecto. 
2° Campo de aplicación. 
3° Características de vehículos de Transporte Público de 

hasta 8 pasajeros
4° Características de vehículos de Transporte Público de 

más de 8 pasajeros
5° Características de vehículos de uso Particular
6° Control, vigilancia y protección del consumidor y del 

usuario
7° Vigencias y derogatorias.

III. 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 2016 
CÁMARA

-
tales en los vehículos que circulan en el país y se dic-

tan otras disposiciones.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Objeto del proyecto
La presente ley está dirigida a prevenir siniestros 

viales y minimizar los riesgos y consecuencias para la 
vida e integridad de los conductores, ocupantes de ve-
hículos en cualquiera de sus modalidades y peatones, 
a través de la exigencia de un sistema de seguridad y 
requerimientos técnicos mínimos para los vehículos 
nuevos, en especial para aquellos destinados a la pres-
tación del servicio público de transporte de personas.

En la misma línea el proyecto de ley busca que el 
Ministerio de Transporte elabore y promulgue los re-
glamentos técnicos de las autopartes que se comercia-
lizan en el país, y de los elementos de protección para 
motociclistas, motocarros, tricimotos y cuatrimotos, 

Antecedentes
Mediante la Ley 170 de 1994 el Estado colombiano 

aprobó el Acuerdo por el que se establece la “Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC)”, suscrito en 
Marrakech (Marruecos) el 15 de abril de 1994, y sus 
acuerdos multilaterales anexos, entre ellos el Acuer-
do sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo 
OTC). Colombia es Miembro de la OMC y como tal, 
ha asumido el cumplimiento paulatino de sus disposi-
ciones y recomendaciones.

El Acuerdo OTC contempla la posibilidad de que 
los países miembros de la OMC expidan reglamentos 
técnicos, las normas y los procedimientos de evalua-
ción de la conformidad de los productos, para alcanzar 
objetivos normativos legítimos, tales como la protec-
ción de la salud y la seguridad de las personas o la pro-
tección del medio ambiente. 

Miembros que basen sus medidas en normas interna-
cionales como medio de facilitar el comercio. En Co-
lombia los reglamentos técnicos son documentos en los 
que se establecen las características de un producto o 
los procesos y métodos de producción con ellas rela-
cionados, con inclusión de las disposiciones adminis-
trativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria. 

En Colombia los reglamentos técnicos se han ex-
-

tivos legítimos nacionales, minimizar el riesgo de in-
ducir a error a los consumidores al momento de tomar 

una decisión de compra o consumo, y promover que 
los fabricantes e importadores cumplan con requisitos 
mínimos de seguridad entre otros. A diferencia de la 
norma técnica, el reglamento técnico es obligatorio. La 
observancia de las normas técnicas es voluntaria. 

A la fecha el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo ha expedido los siguientes reglamentos técni-
cos para vehículos:

• Cinturones de seguridad para uso en automotores 
(NTC 1570, 3° actualización).

• Acristalamientos de seguridad para automotores y 
sus remolques (NTC 1467, 3° actualización.).

• Acristalamientos de seguridad resistentes a balas 
(NTC 1467 3° actualización, NTC 5501 de 2007). 

• Sistema de frenos de vehículos automotores (Las 

NTC 1721/2009, NTC 977/1996 1721/2009 4° actua-
lización).

• Llantas neumáticas para vehículos automotores y 
sus remolques (NTC 1275 5° versión, NTC 1303 5° 
Versión, NTC 1304 5° versión).

• Conversión a gas natural (NTC Dependen del tipo 

versión, NTC 5212-1/2003, NTC 5212-2/2003, NTC 
4828/2001, entre otros).

5807 de 2010). 
• Cascos (R. 1737 de 2004 Mintransporte) NTC 

4533.
Contexto

FUENTE: Forensis datos para la vida y Ditra. Da-
tos 2015.

FUENTE: Forensis datos para la vida y Ditra. Dato 
2015. 
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FUENTE: Forensis datos para la vida y Ditra. Da-
tos 2015. 

FUENTE: Forensis datos para la vida.
DÍAS DE INCAPACIDAD GENERADOS POR 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO

FUENTE: Forensis datos para la vida.

Fuente: Forensis datos para la vida.

Por otra parte Latin NCAP es una organización 
que realiza un Programa de Evaluación de Vehículos 
Nuevos para América Latina y el Caribe (Latin NCAP) 
brinda a los consumidores información independiente 
y transparente acerca de los niveles de seguridad que 
ofrecen los diferentes modelos de vehículos del mer-
cado.

Latin NCAP basa sus pruebas en métodos interna-

la protección que brindan los vehículos para ocupante 
adulto y para ocupantes niños. Latin NCAP comenzó 
en el año 2010 como una iniciativa y en 2014 fue es-
tablecida como una asociación bajo el marco de una 
entidad legal. Latin NCAP evalúa la versión más básica 
en seguridad de los modelos disponibles en el mercado, 

de los vehículos que se comercializan en Latinoaméri-
ca, que encuentra a continuación.
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Y según informe de ventas que realizó la ANDI y 
Fenalco del sector automotriz del año 2015 las 5 mar-
cas más vendidas son Chevrolet, Renault, Kia, Nissan, 
Hyundai, y dichas marcas no tienen ninguna referencia 
en el top 10 de las más seguras según Latin Ncap, pero 
lo más preocupante que al contrario algunas de sus re-
ferencias sí se encuentran en los más inseguros.

1. Marco constitucional y legal 

La circulación libre y segura en los diferentes 
medios de transporte es un derecho de todos los ha-
bitantes del territorio colombiano a cargo del Esta-
do y del Ministerio de Transporte, la seguridad vial 
debe estar encaminada a prevenir los accidentes de 
tránsito, y minimizar las consecuencias de siniestros 

vehículos nuevos que entren a circular dentro del te-
rritorio. 

Teniendo en cuenta el objeto del proyecto de ley, 
es importante señalar que la Constitución Política de 
1991 estableció en sus artículos 25, 58, 333 y 334 
el ejercicio de actividades económicas e iniciativas 
privadas como un derecho que puede ejercer cual-
quier persona con libertad y protección del Estado. 
Sin embargo, la misma Constitución en su artículo 
78 ordenó la existencia de un campo de protección 
a favor del consumidor y/o usuario de bienes y ser-
vicios inspirado principalmente en garantizar la de-
fensa, la salvaguarda, la seguridad e igualdad de los 
consumidores.

Los artículos superiores 78, 333 y 334 ya men-
cionados sujetaron todas las actividades económicas 

del usuario y/o el consumidor y a garantizar el bien 
común y la prevalencia del interés social en todos 
los casos.

Las Sentencias de Constitucionalidad C-1141 de 
-

car la potestad conferida al Estado para intervenir 
en las relaciones económicas, en la producción, dis-
tribución, utilización y consumo de los bienes, y en 
los servicios públicos y privados, para racionalizar 
la economía a través de la ley, la cual regulará el 
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control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y 
prestados a la comunidad.

El Gobierno colombiano ha avanzado con la im-
plementación de medidas de seguridad para los vehí-
culos, y para algunas de sus autopartes, la adhesión 
al Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la Organización Mundial del Comercio es uno de 
ellos, en el mismo el país se comprometió a garan-
tizar la calidad de sus exportaciones, la protección 
de la salud y la vida de las personas, la protección 
del medio ambiente, y la prevención de prácticas que 
pueden inducir a error como objetivos legítimos. Sin 
embargo, se hace necesario garantizar la protección 
a la vida, a la integridad y la seguridad vial a través 
de la implementación de las medidas y sistemas de 
seguridad en los vehículos automotores nuevos que 
se vayan a importar, a comercializar y a usar en Co-
lombia. 

1.1 Fundamentos Constitución Política

“Artículo 24. Todo colombiano, con las limita-
ciones que establezca la ley, tiene derecho a circular 
libremente por el territorio nacional, a entrar y salir 
de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia”.

[…]

“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obli-
gación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”.

[…]

“Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada 
y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos 
ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivos de utili-

derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social…

[…]

“Artículo 78. La ley regulará el control de cali-
dad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la 
comunidad, así como la información que debe sumi-
nistrarse al público en su comercialización.

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quie-
nes en la producción y en la comercialización de bie-
nes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad 
y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y 
usuarios.

El Estado garantizará la participación de las orga-
nizaciones de consumidores y usuarios en el estudio 
de las disposiciones que les conciernen. Para gozar 
de este derecho las organizaciones deben ser repre-
sentativas y observar procedimientos democráticos 
internos”.

[…]

“Artículo 208. Los ministros y los directores de 
departamentos administrativos son los jefes de la 

administración en su respectiva dependencia. Bajo 
la dirección del Presidente de la República, les co-
rresponde formular las políticas atinentes a su des-
pacho, dirigir la actividad administrativa y ejecutar 
la ley…”

[…]

“Artículo 333. La actividad económica y la ini-
ciativa privada son libres, dentro de los límites del 
bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir 
permisos previos ni requisitos, sin autorización de 
la ley.

La libre competencia económica es un derecho de 
todos que supone responsabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una 
función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará 
el desarrollo empresarial.

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que 
se obstruya o se restrinja la libertad económica y 
evitará o controlará cualquier abuso que personas o 
empresas hagan de su posición dominante en el mer-
cado nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad eco-
nómica cuando así lo exijan el interés social, el am-
biente y el patrimonio cultural de la nación”.

[…]

“Artículo 334. La dirección general de la econo-
mía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por 
mandato de la ley, en la explotación de los recursos 
naturales, en el uso del suelo, en la producción, dis-
tribución, utilización y consumo de los bienes, y en 
los servicios públicos y privados, para racionalizar la 

-

el mejoramiento de la calidad de vida de los habitan-
tes, la distribución equitativa de las oportunidades 

-
cal deberá fungir como instrumento para alcanzar de 
manera progresiva los objetivos del Estado Social de 
Derecho. En cualquier caso el gasto público social 
será prioritario.

El Estado, de manera especial, intervendrá para 
dar pleno empleo a los recursos humanos y asegu-
rar, de manera progresiva, que todas las personas, 
en particular las de menores ingresos, tengan acceso 
efectivo al conjunto de los bienes y servicios bási-
cos. También para promover la productividad y com-
petitividad y el desarrollo armónico de las regiones.

y Órganos del Poder Público, dentro de sus compe-
tencias, en un marco de colaboración armónica.

El Procurador General de la Nación o uno de los 
Ministros del Gobierno, una vez proferida la senten-
cia por cualquiera de las máximas corporaciones ju-
diciales, podrán solicitar la apertura de un Incidente 
de Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se 
oirán las explicaciones de los proponentes sobre las 



Página 24 Jueves, 17 de noviembre de 2016 G  1004

-
cas, así como el plan concreto para su cumplimiento 

los efectos de la misma, con el objeto de evitar alte-

caso se afectará el núcleo esencial de los derechos 
fundamentales.

Parágrafo. Al interpretar el presente artículo, 
bajo ninguna circunstancia, autoridad alguna de na-
turaleza administrativa, legislativa o judicial, podrá 

derechos fundamentales, restringir su alcance o ne-
gar su protección efectiva”.

[…]

1.2 Fundamentos Legales

Ley 170 de 1994, Decisión 376 Sistema Andino 
-

ción, Reglamentos Técnicos y Metrología1 que es-
tablece:

 “Artículo 26. Los Países Miembros podrán man-
tener, elaborar o aplicar reglamentos técnicos en ma-
teria de seguridad, protección a la vida, salud huma-
na, animal, vegetal y protección al medio ambiente. 

de uso y empleo de los productos y servicios a los 
que hacen referencia.

Adicionalmente, podrán elaborar reglamentos 
técnicos basados en el diseño y características des-
criptivas en la medida en que estas se encuentren re-
lacionadas con el uso y empleo.

Asimismo, los reglamentos técnicos deberán es-

procedimientos y organismos nacionales encargados 
de velar por su cumplimiento”.

Ley 155 de 1959

-
ción de normas sobre pesas y medidas, calidad, em-

-
mas y artículos o mercancías con miras a defender el 
interés de los consumidores y de los productores de 
materias primas”.

[…]

Ley 489 de 1998

“Artículo 59. Funciones. Corresponde a los mi-
nisterios y departamentos administrativos, sin per-
juicio de lo dispuesto en sus actos de creación o en 
leyes especiales:

1. Cumplir con las funciones y atender los servi-
cios que les están asignados y dictar, en desarrollo 
de la ley y de los decretos respectivos, las normas 
necesarias para tal efecto.

[…]

1  http://www.sice.oas.org/trade/junac/decisiones/De-
c376s.asp

6. Participar en la formulación de la política del 
Gobierno en los temas que les correspondan y ade-
lantar su ejecución”.

Decreto número 087 de 2011

“Artículo 2°. Corresponde al Ministerio de 
Transporte cumplir, además de las funciones que de-
termina el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las 
siguientes:

[…]

2.7. Fijar y adoptar la política, planes y progra-
mas en materia de seguridad en los diferentes modos 
de transporte y de construcción y conservación de su 
infraestructura”.

3. Conveniencia

Se requiere expedir una normatividad aplicable a 
vehículos automotores nuevos importados, fabrica-
dos y comercializados que circulen en el territorio 
nacional con el propósito de determinar los requi-
sitos mínimos con que deben contar los vehículos 
automotores de uso particular y principalmente 
aquellos vehículos de servicio público destinados al 
transporte de personas en todas sus modalidades con 
capacidad superior a los 19 pasajeros.

4. Descripción de la iniciativa

El objeto de la presente ley está dirigida a preve-
nir o minimizar riesgos para la vida e integridad de 
las personas, y la menor contaminación ambiental, 
ocasionados por el uso y la conducción de vehículos 
automotores en el territorio.

Las disposiciones aquí contenidas se aplican para 
todos los vehículos automotores terrestres nuevos, 
importados o fabricados en el país que se matriculen 
en Colombia a partir del 1° de enero del año 2020 

1. Vehículos de transporte público terrestre de 
pasajeros hasta 8 asientos (Categoría M1 uso pú-
blico y deberán contar con las siguientes caracte-
rísticas:

tercera parte bajo regulación UNECE o estándar 
FMVSS - Pruebas de colisión;

b) Sistema de frenos con ABS (antibloqueo);

c) Baúl con capacidad mínima de 350 litros;

d) Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-
lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas 
de asiento ubicados en los laterales;

e) Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en 
todas las plazas de asiento;

f) Apoyacabezas en todas las plazas de asiento;

bajo estándar Euro 4 o posterior;

h) Se le da vida útil de 10 años a los vehículos 
tipo taxi.

2. Vehículos de transporte público terrestre de 
pasajeros de más de ocho (8) plazas de asientos, 
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sin contar el asiento del conductor (Categoría M2 
y M3 de clase 3 y todos los usos)

tercera parte bajo regulación UNECE o estándar 
FMVSS - Pruebas de colisión;

b) Sistema de control de estabilidad;

c) Sistema de frenado con:

• ABS (antibloqueo), y

• Sistemas auxiliares o de respaldo diferentes al 
freno de estacionamiento;

d) Sistema de control de tracción;

-
tor;

f) Dispositivos catadióptricos y Marcado de alta 

bajo estándar Euro 4 o posterior;

h) Sistema contra incendios automáticos amiga-
ble con el ambiente;

3. Vehículos de uso Particular

tercera parte bajo regulación UNECE o estándar 
FMVSS - Pruebas de colisión;

b) Sistema de frenos con ABS (antibloqueo);

c) Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-
lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas 
de asiento ubicados en los laterales;

d) Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en 
todas las plazas de asiento;

e) Apoyacabezas en todas las plazas de asiento;

estándar Euro 4 o posterior.

Se establece un artículo especial de Control, vi-
gilancia y protección del consumidor y del usuario, 
que debe cumplir con los siguientes compromisos:

1. El Ministerio de Transporte, en plazo no mayor 
a 6 meses, deberá expedir los actos administrativos 

en el proyecto de ley.

2. Los fabricantes e importadores también debe-

Seguridad Vial, quien realizará pruebas de dotación 
de equipamiento o funcionamiento.

3. Cada propietario de vehículo nuevo, al mo-
mento de su entrega recibirá del comercializador un 
documento suscrito por el fabricante o por su repre-

expresamente que el vehículo posee el equipamiento 
de seguridad activa y pasiva y de control ambiental 
señalado en esta ley y las condiciones.

4. Los elementos del equipamiento exigido por la 
presente ley para los vehículos de servicio público 

no podrán ser mantenidos o reparados sino en los 

bajo las cuales se hicieron las pruebas.

5. Impacto Fiscal

En cumplimiento del artículo 7º de la Ley 819 de 
2003 es preciso determinar que el presente proyec-

tributarios de ningún tipo, por lo tanto no ordena una 

entidad competente.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

192 DE 2016 CÁMARA

ambientales en los vehículos que se matriculen en el 
país y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Las disposiciones contenidas 
en la presente ley están dirigidas a prevenir o minimi-
zar riesgos para la vida e integridad de las personas, 
y la menor contaminación ambiental, ocasionados 
por el uso y la conducción de vehículos automotores 
en el territorio nacional y de manera especial para 
asegurar la responsabilidad de los actores económi-
cos y la función social de las empresas, atendiendo 
los artículos 333 y 334 de la Constitución.

Artículo 2º. Campo de aplicación. Las disposi-
ciones aquí contenidas se aplican para todos los ve-
hículos automotores terrestres nuevos, importados o 
fabricados en el país que se matriculen en Colombia 
a partir del 1° de enero del año 2020. 

Artículo 3º. Vehículos de transporte público te-
rrestre de pasajeros hasta 8 asientos (Categoría M1 
uso público). Todos los vehículos de motor conce-
bidos y fabricados principalmente para el transporte 
de personas y su equipaje, de ocho plazas de asiento 
(8) o menos, sin contar el asiento del conductor, des-
tinados al transporte público terrestre de personas en 
todas sus modalidades, deberán contar al menos con 
las siguientes características para cada línea y origen 
de cada modelo de vehículo: 

tercera parte bajo regulación UNECE o estándar 
FMVSS:

Tipo de Prueba Regulación 
UNECE

Estándar FVMSS

Colisión Frontal R94 FMVSS 208
Colisión Lateral R95 FMVSS 214
Impacto trasero R32 FMVSS 301 (excepto para 

vehículos de motorización 
exclusivamente eléctrica)

Rigidez de Asientos R17 FMVSS 207
Apoyacabezas de todas 
las plazas de asiento

R25 FMVSS 202

9. Sistema de frenos con ABS (antibloqueo).

10. Baúl con capacidad mínima de 350 litros.



Página 26 Jueves, 17 de noviembre de 2016 G  1004

11. Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes 
delanteros y airbags de cortina laterales para las pla-
zas de asiento ubicados en los laterales. 

12. Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en 
todas las plazas de asiento.

13. Apoyacabezas en todas las plazas de asiento.

bajo estándar Euro 4 o posterior.

Parágrafo. Los vehículos de transporte público 
individual de pasajeros tipo taxi tendrán una vida 
útil para la prestación del servicio público de diez 
(10) años.

Artículo 4º. Vehículos de transporte público te-
rrestre de pasajeros de más de ocho (8) plazas de 
asientos, sin contar el asiento del conductor (Cate-
goría M2 y M3 de clase 3 y todos los usos). Todos 
los vehículos de motor concebidos y fabricados prin-
cipalmente para el transporte de personas y su equi-
paje, de más de ocho plazas de asiento, sin contar 
el asiento del conductor, en todas sus modalidades, 
deberán contar al menos con las siguientes caracte-
rísticas para cada línea y origen de cada modelo de 
vehículo: 

tercera parte bajo regulación UNECE o estándar 
FMVSS:

Regulación 
UNECE

Estándar 
FMVSS

Resistencia de estructuras de buses. R66 FMVSS 
220

Cinturones de seguridad, sistemas de 
retención y anclajes de los cinturones de 
seguridad

R14 y 
R16

FMVSS 
209 y 

FMVSS 
210

Asientos de vehículos de grandes 
dimensiones para el transporte de 
viajeros y de estos vehículos por lo que 
respecta a la resistencia de los asientos y 
de sus anclajes

R80 FMVSS 
207

Comportamiento frente al fuego de los 
materiales utilizados en la fabricación 
del interior de los vehículos.

R118 FMVSS 
302

9. Sistema de control de estabilidad.

10. Sistema de frenado con:

2.3. ABS (antibloqueo), y

2.4. Sistemas auxiliares o de respaldo diferentes 
al freno de estacionamiento.

11. Sistema de control de tracción.

-
tor.

13. Dispositivos catadióptricos y Marcado de alta 

bajo estándar Euro 4 o posterior.

15. Sistema contra incendios automáticos amiga-
ble con el ambiente.

Artículo 5º. Vehículos de uso particular. Todos 
los vehículos de motor concebidos y fabricados prin-
cipalmente para el transporte de personas y su equi-
paje, de ocho (8) plazas de asiento  o menos, destina-
dos para uso particular, deberán contar al menos con 
las siguientes características para cada línea y origen 
de cada modelo de vehículo:

tercera parte bajo regulación UNECE o estándar 
FMVSS:

Tipo de Prueba Regulación 
UNECE

Estándar FMVSS

Colisión Frontal R94 FMVSS 208
Colisión Lateral R95 FMVSS 214
Impacto trasero R32 FMVSS 301 (excepto 

para vehículos 
de motorización 

exclusivamente eléctrica)
Rigidez de Asientos R17 FMVSS 207
Apoyacabezas de todas 
las plazas de asiento

R25 FMVSS 202

f) Sistema de frenos con ABS (antibloqueo);

g) Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-
lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas 
de asiento ubicados en los laterales;

h) Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en 
todas las plazas de asiento;

i) Apoyacabezas en todas las plazas de asiento;

estándar Euro 4 o posterior.

Artículo 6º. Control, vigilancia y protección del 
consumidor y del usuario. El Ministerio de Trans-
porte, en plazo no mayor a 6 meses, deberá expedir 

se acreditará la dotación del equipamiento u homo-
logación para cada uno de los elementos o sistemas 
arriba mencionados. Los fabricantes e importadores 

Nacional de Seguridad Vial, quien realizará prue-
bas de dotación de equipamiento o funcionamiento 
previas a la homologación de cada línea y origen de 
cada modelo de vehículo. También la Agencia Na-

en las instalaciones que el fabricante indique, sin 
perjuicio de efectuarlos directamente en laboratorios 
acreditados para ello por la autoridad nacional de 
acreditación del país del laboratorio.

Cada propietario de vehículo nuevo, al momento 
de su entrega recibirá del comercializador un docu-
mento suscrito por el fabricante o por su represen-

-
presamente que el vehículo posee el equipamiento 
de seguridad activa y pasiva y de control ambiental 
señalado en esta ley y las condiciones, instalacio-
nes y el país bajo las cuales lo obtuvo. En los casos 
de conjuntos de chasís y carrocería, el fabricante de 
cada uno deberá expedirlo.

Los elementos del equipamiento exigido por la 
presente ley para los vehículos de servicio público 
no podrán ser mantenidos o reparados sino en los 
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bajo las cuales se hicieron las pruebas de las piezas, 
módulos y sistemas originales que garantizan la se-
guridad de los usuarios. Las empresas de transporte 

-
caciones de servicio o reparación remitidas directa-

-
bles de cada empresa habilitada antes de programar 

la dotación y estado de los sistemas de cada vehícu-
lo, por parte del servicio autorizado.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley rige a partir del 1° de enero de 2020 y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Atentamente, 

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE

Bogotá, D. C., 15 de noviembre de 2016

En la fecha fue recibido el informe de ponencia 
para primer debate, al Proyecto de ley número 192 
de 2016 Cámara, -
ridad y ambientales en los vehículos que se matricu-
len en el país y se dictan otras disposiciones.

Dicha ponencia fue presentada por el honorable 
Representante Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 517 
del 15 de noviembre de 2016, se solicita la publica-
ción en la Gaceta del Congreso de la República.
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